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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO  
DE ASUNTOS E X T ERIORES
DECRETOS de 16 de enero y 2 de febrero de 1956 por 

los que se concede la Gran Cruz del Mérito Civil a los 
Señores Petur Benediktsson y Shin-ichi Shibusawa.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Pe- 

tur Benediktsson,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a dieciséis de enero de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al Señor 
Shin-ichi Shibusawa,

Vengo en concederle la Gran Cruz' de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el

Palacio de El Pardo a dos de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 24 de enero de 1956 por el que se nombra 
Embajador extraordinario para la toma de posesión 
del Presidente electo de los Estados Unidos del Brasil, 
al excelentísimo señor Ministro Secretario general del 
Movimiento don Raimundo Fernández Cuesta y Merelo.

. A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al excelentísimo señor Ministro Se
cretario general del Movimiento, don Raimundo Fernán
dez Cuesta y Merelo, Embajador extraordinario para que, 
en misión especial, represente a España en la toma de 
posesión de Su Excelencia el Presidente electo de los Es
tados Unidos del Brasil, señor Juscelino Kubitschek.

Así lo dispongo por el oresente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veinticuatro de enero de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 

causan baja en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, los 
Sargentos de Complemento de Infante
ría y La Legión, respectivamente, don 
Francisco Nieto González y don Fruc
tuoso Morcillo García.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirados por haber cumpli
do la edad reglamentaria, por Orden de 
23 de enero de 1956 («D. O.» núm. 22), los 
Sargentos de Complemento de Infantería 
y La Legión, respectivamente, don Fran
cisco Nieto González y don Fructuoso 
Morcillo García, actualmente en la de 
«Colocado» eii la Agrupación Temporal 
para Servicios Civiles, con destino el pri
mero en la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, Distrito Forestal de 
Jaéh. y el segundo, en la Hermandad Sin
dical de Labradores en Lumpiaque (Zara
goza), causan baja en la referida Agru
pación, debiendo hacérsele nuevo señala
miento de haberes por lo que respecta al 
aludido destino civil, según lo preceptua
do en el apartado b) del artículo 23 de la 
Ley dé 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de enero de 1956 por la que 

se concede la excedencia voluntaria a 
doña María del Carmen Iglesias More
no, del Cuerpo Auxiliar de este Minis
terio.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña María del Carmen Iglesias Mo
reno, Auxiliar de primera clase del Cuer
po Auxiliar de éste Departamento, y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle en el expresado cargo la excedencia 
voluntaria, regulada en el apartado B) 
del mencionado artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
Dmo. Sr. Subsecretario de est¿£ Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la 

que se convoca oposición para cubrir 
plazas de Auxiliares de Administración 
Civil de tercera clase de este Ministerio.

limo. Sr.: Por existir en la Escala 
Auxiliar de este Departamento 25 vacan
tes de Auxiliares de Administración Civil 
de tercera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, más 1.200 de gratificación 
complementaria; adjudicadas ya otras 
tantas a la Agrupación Temporal Militar 
de Destinos Civiles, y ser necesario, ade
más, disponer de un número prudencial 
de aprobados en expectación de destino 

/• para los servicios peculiares de este Mi
nisterio. sus Dependencias provinciales y 
Organismos estatales y autónomos que de 
él dependen, he tenido a bien disponer 
que se convoque oposición para cubrir 
las citadas 25 vacantes efectivas más las 
que se produzcan hasta la fecha de ter
minación de la oposición y 40 de aspi
rantes.

La oposición se celebrará con arreglo a 
las siguientes bases, amoldadas a las Leu 
yes de 13 de julio de 1940 y 17 de julio 
de 1947:

Primera. El número de plazas a cubrir 
podrá quedar reducido en virtud de re»
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ingreso de excedentes o supernumerarios 
de la última categoría y clase que regla
mentariamente lo soliciten.

Segunda. Se entenderán aprobados el 
número máximo de opositores correspon
diente al de plazas anunciadas, conside
rándose los demás desaprobados, cualquie
ra que sea la puntuación obtenida, sin 
que exista la calificación de aprobado sin 
plaza. Las vacantes existentes al termi
nar la oposición serán cubiertas por quie
nes obtengan los primeros números en la 
misma hasta cubrir su totalidad, que
dando los restantes en expectativa de 
destino para series adjudicadas por igual 
orden numérico las producidas con pos
terioridad, previa reserva de las que co
rrespondan a la Agrupación Temporal 
Militar de Destinos Civiles.

Tercera. Como condiciones generales 
para concurrir a la oposición se preci
san: ser español, mayor de diecisiete años 
y menor de cuarenta, acreditar buena con
ducta en todos los órdenes y no padecer 
enfermedad contagiosa o crónica, o de
fecto físico, que les impida el desempeño 
del cargo. Las mujeres que soliciten to
mar parte en la oposición han de acredi
tar, además de los requisitos antedichos, 
tener cumplido el Servicio Social para la 
Mujer, ser cabeza de familia y carecer 
de medios suficientes para atender a sus 
necesidades y a las de sus hijos, o ser sol
teras o viudas que no posean ningún me
dio de vida familiar.

Cuarta. Se acomodará a los preceptos 
de la Ley de 17 de julio de 1947 el se
ñalamiento de los grupos que dicha Ley 
señala y el /traspaso de vacantes entre 
los mismos, si a ello hubiese lugar.

Los empates de puntuación se resol
verán teniendo en cuenta los méritos es
peciales alegados y justificados a juicio 
del Tribunal, como comprendidos en la 
base sexta de esta convocatoria, y en 
los turnos restringidos, la escala estable
cida en el artículo auinto de la antedicha 
Ley de 17 de julio de 1947.

Quinta. La oposición constará de dos 
ejercicios: uno, práctico, y otro, teórico- 
escrito.

El ejercicio práctico se dividirá en dos 
partes: la primera consistirá en aná
fisis gramatical y efectuar una operación 
aritmética o resolver un problema plan
teado por el Tribunal, y la segunda, en 
escribir taquigráficamente y a máquina, 
un párrafo del texto que el Tribunal se
ñale al efecto.

El ejercicio escrito consistirá en des
arrollar dos temas: uno, de nociones de 
Derecho Político y Administrativo, y otro, 
de cultura general.

Sexta. Se considerarán méritos para 
mejorar la puntuación el acreditar cono
cimientos de idiomas, quedando facultado 
el Tribunal para justificar y comprobar 
tales conocimientos, pudiendo otorgar la 
mejora de hasta un punto por cada idio
ma aprobado.

* Los opositores que tengan título de 
Maestro. Perito Mercantil o Bachiller Ele
mental del plan establecido por Ley de 
26 de febrero de . 1953, y los que justifi
quen haber aprobado seis o más años del 
plan anterior en Establecimientos de en

señanza oficialmente autorizados, asi co
mo los Oficiales o Auxiliares interinos de 
este Ministerio con más de cinco años de* 
servicios en el mismo, sólo realizarán la 
segunda parte del ejercicio práctico.

Séptima. El Tribunal estará presidido 
por un Jefe de Administración del Minis
terio de la Gobernación, y serán Vocales 
cuatro funcionarios del mismo Departa
mento. más los suplentes necesarios.

Octava. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asistencia 
de tres, por lo merios. de sus miembros, 
y la calificación se hará diviendo el to
tal de los puntos obtenidos por cada opo
sitor ñor el número de Jueces presentes 
en su ejercicio, pudiendo conceder cada 
individuo del Tribunal hasta diez puntos 
como calificación total en la parte se

gunda del ejercicio práctico, y de cero a 
cinco puntos por tema en el teórico- 
escrito. La‘ calificación de la primera par
te del ejercicio escrito será únicamente 
de suficiente o insuficiente, considerán
dose, por tanto, eliminatorio.

Novena. Todos los ingresados serán 
destinados precisamente a servicios pro
vinciales del Ministerio, o en cualquier 
servicio de Organismos autónomos si lle
van consigo la situación de supernume
rarios.

Décima. Por esa Subsecretaría se dic
tarán instrucciones y resoluciones com
plementarias para la aplicación de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1956.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la
que se convoca oposición para proveer
plazas de Médicos Tocólogos Titulares.
Timo. Sr.: Por Orden ministerial de fe

cha 2 de agosto de 1955 fué resuelto, con 
carácter definitivo, concurso de antigüe
dad para provisión en propiedad de plazas 
de la plantilla del Cuerpo de Tocólogos 
Titulares, quedando desiertas y sin pro
veer varias de ellas por no haber sido so
licitadas por los concursantes admitidos 
en la convocatoria, y por Orden ministe
rial de 16 de enero de 1956 ha sido convo
cado nuevo concurso de antigüedad para 
provisión, igualmente, de plazas de la re
ferida plantilla, cuya convocatoria ha sido 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 21 de enero de 1956. 
Y con el fin de dar cumplimiento al 
apartado segundo del artículo 116 del Re
glamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales, de 27 de noviembre de 
1953,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General de Sa
nidad se proceda a la publicación en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
una convocatoria de oposición libre para 
provisión en propiedad de las plazas de 
Médicos Tocólogos Titulares que en el 
concurso de antigüedad resuelto por Or
den ministerial de 2 de agosto de 1955 
.fueron declaradas desiertas o sin proveer 
en el mismo, así como las que igualmen
te queden desiertas al resolver. el dis
puesto por Orden ministerial de 16 de 
enero de 1956, anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ^1 de enero 
de 1956, debiendo ajustarse la citada opo
sición a las siguientes normas, en armo
nía con los preceptos del Reglamentp de 
27 de noviembre de 1953 y Ley de 17 de 
julio de 1947: *

1.a Podrán tomar parte en la oposi
ción todos los españoles mayores de edad 
que se encuentren en posesión del título 
de licenciados o doctores en Medicina, 
carezcan de antecedentes penales, obser
ven buena conducta, tengan aptitud fi- 
sica para el desempeño del cargo de To
cólogo titular y justifiquen su adhesión 
al Régimen.

2.a Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se dirigirán a la 
Dirección General de Sanidad, si bien 
serán presentadas necesariamente, debi
damente reintegradas con arregio a la vi
gente Ley del Timbre, en la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondiente a 
la residencia del interesado, en el piazo 
de sesenta días hábiles, á partir del día 
en que se publique la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas de servicio que rijan en cada 
uno de dichos Centros,' abonando al pro
pio tiempo 150 pesetas en concepto de 
derechos de examen, debiendo ser acom
pañadas de la documentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por ê  Registro Civil, legalizada si 
no corresponde al distrito de la capital 
del Estado.

b) Título de. Licenciado o Doctor en 
Medicina, testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes para su expedi
ción.

O Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para el ejer-. 
cicio del cargo de Tocólogo titular, expe
dida con una antelación que no podrá 
exceder de quince días en la fecha de 
comienzo del plazo de convocatoria.

d) Certificación de Penales.
e) Certificación de buena conducta, 

expedida por la Alcaldía correspondiente 
a la residencia del interesado.

f) Documento que acredite su adhe
sión al Régimen expedido por la Autori
dad gubernativa provincial o por el Jefe 
provincial del Movimiento de la misma 
circunscripción, o bien por la Dirección 
Generai de Seguridad.

g) Declaración jurada en que conste 
poseer la nacionalidad española, no ha
ber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado, Provincia o Municipio, en virtud 
de expediente o por Tribunal de Honor, 
no tener impedimento alguno para solici
tar cargos vacantes ni se encuentre inha
bilitado para el ejercicio de cargos públi
cos por sentencia, firme de un Tribunal.

Los opositores femeninos presentarán 
la oportuna certificación de haber cum
plido el Servicio Social o de 'hallarse. 
exentas de su cumplimiento.

Los que deseen acogerse a los precep
tos de la Ley de 17 de julio de 1947 de- . 
berán acreditar documentalmente se ha
llan comprendidos en el grupo en que so
liciten ser incluidos (caballeros mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos y huér
fanos u otras personas económicamente 
dependientes de las victimas de la gue
rra), debiendo hacer constar, en forma de 
declaración jurada, no han obtenido pla
za o cargo alguno, haciendo uso del de
recho concedido por las Leyes de 25 de 
agosto de 1939 o de 17 de julio de 1947.

Los que al solicitar tomar parte en la 
oposición se hallen desempeñando en 
propiedad piaza o cargo del Estado, Pro
vincia o Municipio, quedarán exceptua
dos de presentar los documentos exigidos 
en los apartados d), c) y f). pero deberán 
justificar mediante certificación expedi
da por el Organismo correspondiente, que 
ejercen dicho cargo.

Igualmente, podrán presentár los aspi
rantes cuantos documentos estimen con-. 
venientes con el fin de demostrar sus mé
ritos y capacidad científica.

Con la documentación presentarán los 
solicitante*» copia de la instancia, expre
sando ai dorso la relación de documentos 
entregados, cuya copia será sellada por 
la Jefatura Provincial de Sanidad y de
vuelta al interesado, sirviéndole de justi
ficante no sóio de haber presentado la 
documentación aludida, sino también de 
hafrer abonado los derechos de examen 
correspondientes.

Una vez expirado él plazo de convoca
toria, las Jefaturas Provinciales de Sani
dad remitirán directamente a la Sec
ción IX de esa Dirección General todas las 
instancias y sus documentaciones recibi
das, debiendo tener entrada en dicha 
Sección en el plazo de cinco dias hábi
les, a contar desde el día siguiente en 
que finalice el de convocatoria, no admi
tiéndose instancia ni documentación re
lacionada con la onosición de que serra
ta después de transcurrido dicho periodo 
de tiempo. Las instancias, con sus docu
mentaciones, irán acompañadas de una 
relación nominal de ¿as mismas, y.sepa
radamente y mediante oficio será remi
tido también a esa Dirección General, 
por la propia Jefatura, un duplicado de 
dicha relación dando cuenta, al propio 
tiempo, del envío del giro correspondiente 
a los derechos dé oposición abonados por 
los Tocólogos interesados, indicando el 
número y fecha de imposición del mismo,
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no admitiéndose la documentación de 
aquellos que no hubieran hecho efectivos 
ios citados derechos dentro del plazo de 
convocatoria

3.;i Ei Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios se ajustara a lo dispuesto en el 
articulo 128 del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953.

4.1 Recibida en la Dirección General 
de Sanidad toda la documentación co
rrespondiente a los aspirantes a la opo
sición, será examinada por el Tribunal, 
publicándose en el BOLETIN OFICIaL 
DEL ESTADO la reiación de opositores 
admitidos a examen, asi como los que 
t i e n e n  su ' documentación incompleta, 
concediéndose un plazo para reclamacio
nes y completar la documentación, fi
jando la techa de comienzo del primer 
ejercicio, así como el local en que ha de 
tener lugar.

5.a Los ejercicios de oposición serán 
tres, todos ellos eliminatorios.

El primero, oral, consistirá en exponer, 
durante un plazo máximo de sesenta mi
nutos, cuatro temas sacados a la suerte 
del programa aprobado» por Orden minis
terial de 27 de diciembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL de 5 de enero de 1947).

El segundo, clínico, se desarrollará en 
la  forma que disponga el Tribunal, con 
arreglo a los elementos qüe puedan utili
zar.

El tercero consistirá, en prácticas de 
laboratorio, con aplicación a la especia
lidad de Tocología.

Los ejercicios de oposición no podrán 
dar comienzo hasta transcurridos seis 
meses de publicación de la convocatoria 
y programa por el que deben, regirse.

En ei primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar al opositor 
de cero a treinta puntos, y la calificación 
del ejercicio será la media aritmética- de 
las puntuaciones otorgadas por los miem
bros del Tribunal, necesitando el opositor 
un mínimo de 15 puntos para poder pa
sar al ejercicio siguiente.

En los ejercicios segundo y tercero cada I 
miembro del Tribunal podrá otorgar al i 
opositor de cero a quince puntos, deter
minándose la calificación por ei mismo 
procedimiento señalado para el primer 
ejercicio, siendo la puntuación mínima 
exigióle para aprobar en cada uno de di
chos ejercicios la de 7,50 puntos.

La calificación final de cada opositor 
Berá la suma total de puntos obtenidos 
en los tres ejercicios.

Los opositores que no acudan en el 
primer llamamiento para realizar los 
ejercicios podrán presentarse en segunda 
vuelta, no admitiéndose en esta última 
Justificante alguno al no comparecer ei' 
opositor, quedando eliminado de la opo
sición, con pérdida de todos los derechos 
a  la misma.

6.a Terminados los ejercicios y hecha 
la calificación final, el Tribunal se limi
ta rá  a formular la lista general de opo
sitores aprobados por orden de puntua
ción, cuyo número no podrá exceder del 
de plazas incluidas en la convocatoria, 
considerando eliminados a los de puntua
ción inferior, debiendo tener en cuenta 
al formular la lista ios cupos establecidos 
por la Ley de 17 de julio de 1947.
. La lista general, en unión de todos los 
antecedentes, será elevada a esa Direc
ción General de Sanidad, que formulará 
propuesta de resolución de la oposición a 
este Ministerio, fijando las normas a se- 
güir para la adjudicación de plazas, te
niendo en cuenta que los opositores apro
bados que en la fecha de publicación de 
l a  convocatoria de la oposición llevasen, 
'al menos, un año ininterrumpido desem
peñando interinamente ,1a plaza que so
liciten tendrán preferencia a la misma, 
siempre que sea la única de la plantilla 
del .Cuerpo en el Municipio o Agrupación 
a  que corresponda.

7.a A los opositores aprobados que no 
elijan plaza o que no les corresponda 
ninguna de las solicitadas, se les adjudi
cará una de las comprendidas en la  con- I

vocatoria de las no pedidas, siguiendo j 
para ello el orden de puntuación obteni- j 
da v el de publicación de las vacantes en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los opositores aprobados serán incluidos 
en el Escalafón de Tocólogos Titulares al 
final del mismo, regiendo su colocación ei 
orden de puntuación obtenida.

8.a Los que no tomen posesión de la 
plaza que se les adjudica dentro del pe
ríodo reglamentario sin causa justifica- 

* da. y el que después de posesionado no 
se presente a hacerse cargo del servicio 
en la Alcaldía dentro de ios tres días si
guientes al de la toma de posesión, asi 
como el que renuncie a la plaza después 
de posesionado, sea cual fuere el tiempo 
de ejercicio en la misma y el censo de 
población del Municipio a que correspon
da, quedará cesante, cansando baja en el 
Escalafón, según se determina, en el ar
tículo 139 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

P r o g r a m a  q u e  s e  c it a

Tema 1.° Pelvis.—Anatomia y fisio
logía.— Diám etros.— Pelvimetría. —Flo
ra del aparato genital.

Tema 2.() Ovarios.—Ovulación y mens
truación.—Higiene de Ja menstruación.— 
Menopausia.

.Tema 3.° Glándulas mamarias.—Estu
dio anatómico y fisiológico.

Tema 4.° Fecundación.—Proceso de fe
cundación.—Desarrollo del nuevo fecun
dado.—Determinación del sexo del feto.

Tema 5.° Gestación o embarazo.— 
Diagnóstico.—Pruebas biológicas.—Modi
ficaciones que determina en el organismo 
materno.

Tema 6.° Caracteres anatómicos y fi
siológicos del feto en cada uno de los me
ses de la gestación y del feto de término.

Tema 7.° Diagnóstico precoz de la 
gestación.—Diagnóstico de la segunda mi
tad de la gestación.—Determinación del 
tiempo de la gestación y de la fecha 
aproximada del parto.

Tema 8.° Técnica en general de la 
exploración tocológica.—Diagnóstico di
ferencial de la gestación con determina
dos procesos patológicos.—La Radiología, 
como medio de exploración tocológica.

Tema 9.(> Higiene y dietética de la 
gestación.—Influencia y valor de los fac
tores sociales en relación con la gesta
ción.

Tema 10. Gestosis.—Teorías patogéni
cas.—Formas clínicas.—Diagnóstico, pro
filaxis y tratamiento.

Tema 11. Estudio de las neuro-gesto- 
sis. Diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 
Gestosis ta rd ía s—Complejo edemo-nefró- 
tico.— Preclampsia.— Eclampsia.— Diag
nóstico profilaxis y tratamiento.

Tema 12 Procesos patológicos de la 
sangre en la gestación.—Diagnóstico, pro
filaxis y tratam iento.

Tema 13. Gestación múltiple.—Etiolo
gía y clasificación.—Diagnóstico .y clínica 
del embarazo gémelar.'

Tema 14. Situación y actitud dél feto 
en la cavidad del útero.—Primigravidad, 
plurigravidad y multigravidad.—Diagnós
tico diferencial.—Datos estadísticos y so
ciológicos en relación con el embarazo y 
el parto.

Tema 15. Presentaciones. — Diagnósti
co de cada una durante él embarazo.

T e m a '16 Embarazo ectópico.—Locali
zaciones m á s  frecuentes.—Diagnóstico, 
evolución y tratam iento.

Tema 17. Aborto.—Etiología y patoge
nia.—Diagnóstico, profilaxis y tratam ien
to.—Aborto artificial.—Perforación uteri
na.—Aborto criminal.—Ley Maternal y 
Protección Infantil.

Tetna 18. Enfermedades y anomalías

de la caduca, del corión. del amnios y 
del cordón umbilical.

Tema 19. * Parto normal. — Asistencia 
del parto en el ambiente privado y en ia 
clínica.—Anestesia en el parto.—Estudio 
de los principales anestésicos empleados 
en Tocología.—Indicaciones y técnica de 
la anestesia.

Tema 20 Causas del parto.—Periodos 
del mismo.—Diagnóstico de las presenta
ciones y posiciones.—Mecanismos del par» 
to en general.

Tema 21. Mecanismo del parto en cada 
una de sus presentaciones.—Parto geme- 
lar.—Parto prematuro y parto retardado. 
Sus causas

Tema 22 -Fenómenos activos deí par
to.—Contracción uterina.—Modificaciones 
del organismo materno ocasionadas por 
el parto, especialmente en el aparato 
genital.—Modificaciones ovillares. —Estu
dio de !a bolsa de las aguas.

Tema 23. Distocias.—Distocias por ano
malías de contracción uterina.—Patoge
nia, profilaxis y tratamiento.

Tema 24. Distocias originadas por las 
partes blandas.—Distocias por anomalías 
de los anejos fetales.—Conducta a seguir 
en cada caso.—Rotura uterina.—Diagnós
tico. profilaxis v tratamiento.

Tema. 25 Inserción anormal de la pla
centa—Sus formas.—Patogenia, evolución 
y tratamiento.

Tema 26. Anomalías fetales.—Varieda
des.—Muerte intra-uterina y alteraciones 
subsiguientes del feto.

Tema 27 Anomalías pélvicas.—Varie
dades y diagnóstico.—Mecanismo del par
to en las , diversas estenosis pélvicas.— 
Pronóstico en cuanto a la madre y al 
feto.

Tema 28. Parto provocado. — Funda
mento científico y técnica.—Juicio críti
co.—Dilatación artificial.—Métodos cruen
tos e incruentos.

Tema 29 Alumbramiento—E s t u d i o
clínico.—Dsprendimiento de ia placenta 
y expulsión total.—Alumbramiento artifi
cial.—Indicaciones y. técnica.

Tema 30. Perineotomía.—Desgarros del 
periné.—Tratamiento y juicios pronósti
cos.—Episiotomía.

Tema 31. Lesiones obstétricas mater
nales y fetales.—Diagnóstico, profilaxis y 
tratam iento

Tema 32. Fórceps.—Estudio del fór
ceps—Indicaciones y técnica*de la apli
cación en las distintas presentaciones.

Tema 33. Medicación ocitócica. — Su 
aplicación y consideraciones s o b r e  la 
misma.

Tema 34. Versión.—Versión combina
da en las posiciones cefálicas, transver
sas y podálicas.

Tema 35. Operación cesárea.—Cesárea 
abdominal.—Cesá rea vaginal.—Indicacio
nes y técnica.—Juicio crítico acerca del 
porvenir de la intervención cesárea.

Tema 36. Intervenciones dilatadoras 
de la pelvis.—Sinfisiotomía.—Hebosteoto- 
mía.—Resección del promontorio.—Resec
ción de la sinfisis.—Indicaciones v téc
nica.

Tema 37. Embriotomia. — Perforación 
craneal, y cráneo-traxia.—Decapitación.— 
Técnica e indicaciones.

Tema 38. Puerperio.—Estudio anato- 
mo-fisiológico y clínico del proceso de in
volución y restauración en el puerperio.— 
Higiene del puerperio.

Tema 39, Puerperio patológico.—He
morragias durante el parto, y el puerpe
rio.—Flebitis y trombo-flebitis. — Estudio 
clínico dé la flegmasía aiba dolens.— 
Diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

Tema 40. Infecciones puerperales.— 
Etiología y patogenia.—Estreptococias.— 
Estafilococias.— Colibacilosis.— Diagnós
tico. profilaxis y tratamiento.

Tema 41. Gonococia puerperal.—Infec
ciones m ix tas—Formas generalizadas y 
localizadas.—Diagnóstico, profilaxis y tra 
tamiento.

Tema 42. Secreción, láctea.—Estudio de 
la leche. — Lactancia materna, nyercona- 
ria y mixta.—Elección de nodriza y régi-
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men de la lactancia en cada una de sus « 
modalidades.

Tema 43. Procesos de ia mama duran- 
te la gestación y el puerperio.—Diagnósti
co. profilaxis y tratamiento.

Tema 44. El recién nacido.—Cuidados 
que requiere. — Muerte aparente. — Sus 
causas. — Niños prematuros. — Debilidad 
congénita. — Etiología.—Diagnóstico, pro
filaxis y tratamiento.

Tema 45. Oftalmía purulenta, y otros 
procesos que afectan al recién nácido.— 
Etiología.—Diagnóstico, orofilaxis y tra
tamiento.

Tema 46. Sifilis congénita,—Diagnósti
co. profilaxis y tratamiento.—Su impor
tancia, y trascendencia desde el punto de 
vista social.

Tema 47. Problemas médico-iegales en 
Obstetricia.—Capacidad productora en el 
hombre y en la mujer.—Cópula consuma
d a .-— Comprobación. — Infanticidio. — 
Parto precipitado

Tema 48. Estudio de la morbilidad y 
mortalidad materna,—Estadísticas según 
e- medio ambiente.—Su valor demográfi
co.—Significación soéial.—Causas y pro
filaxis.

Tema 49. Mortalidad prenatal.—Cau
sas y modo de evitarlas.—Estadísticas se
gún el medio ambiente.—La mortinatali
dad. como factor demográfico.

Tema 50. Organización de la protec
ción de la maternidad e higiene infantil 
según ia Ley de Bases de Sanidad Nacio
nal.—El Seguro de Maternidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 

la que se crea en la Facultad de Medicina 
 de la Universidad de Granada el 

Institu to  «Federico Olóriz Aguilera».

limo. Sr.: Se ha celebrado en el pre
sente año el homenaje de la Universidad 
española al Catedrático don Federico 
Olóriz Aguilera, con ocasión del cente
nario de su nacimiento.

La Facultad de Medicina de Granada,
, • ciudad donde nació este ilustre profesor, 

ha propuesto la creación de un Instituto 
de Estudios Anatómicos que perpetúe la 
memoria de quien tanto en el campo de 
la Anatomía como en, el de la Investiga
ción policial tuvo tan destacada, eficaz 
y fecunda actuación.

También la actividad universitaria de 
este Maestro fué digna de encomio. Por 
ello el Departamento acoge favorable
mente la propuesta, considerando de 
sumo interés vincular a la cátedra de 
Anatomía de la Facultad de Medicina 
de Granada, sede de la Sociedad Ana
tómica Española, este Instituto, presidido 
por quien para los anatómicos españoles 
será siempre ejemplo de universitario v 
de español.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Se crea en la Facultad de Medi
cina de Granada el Instituto «Federico 
Olóriz Aguilera» de Estudios Anatómicos, 
vinculado a la cátedra de Anatomía de 
la misma Facultad.

2.° Será finalidad del Instituto creado 
por la presente Orden los estudios e in
vestigaciones en el campo de la Anato
mía y Técnica anatómica.

3.° Por la cátedra de Anatomía de ;a 
Facultad de Medicina le Granada se ele
vará al Departamento, reglamentariamen
te cursada, propuesta del Reglamento 
por que hayan de regirse las actividades 
del huevo instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se dispone el abono de la segunda 

 m itad de la subvención que en  
principio fué concedida al Ayuntamiento 
de Gijón-El Llano (Oviedo), para  
construir 58 viviendas en El Llano.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Gijón-Ei Llano 
<Oviedo) solicitando el abono de la se
gunda mitad de la subvención de 1.160.000 
pesetas que, en principio, y por Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1950. 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a 58 viviendas en El 
Llano, y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras haciendo constar que 
se hallan terminadas: que se han c impli- 
do las condiciones y trámites prevenidos 
en los artículos 16 y 3.° de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado favo
rablemente la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar ál Ayuntamiento de Gijón-El 
Llano (Oviedo), y con cargo a la Sección 
décima/1.a, capítulo cuarto artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, del ¡ 
vigente presupuesto de gastos, la canti
dad de quinientas ochenta mil pesetas, 
importe de la segunda mitad de la sub
vención que. en principio, le fué concedi
da para construir un edificio destinado a 
cincuenta y ocho viviendas en El Llano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se dispone el abono de la primera 

 m itad de la subvención que, en  
principio , fué concedida al Ayuntamiento 
de Torre-Pacheco (Murcia), para  
construir dos viviendas y dos Escuelas en 
San Cayetano.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Pacheco solicitando el abono de ia 
primera m i t a d  de la subvención de 
120.000 pesetas que, en principio, y por 
Orden ministerial de 29 de jullio ae 1953. 
le fué concedida para construir un edi 
ficio destinado a dos Escuelas y dos vi
viendas en San Cayetano, y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan cubiertas: 
que se han cumplido las condiciones v 
trámites prevenidos en los artículos 16 
y tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), respecti
vamente. y que fué tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e informado favorablemente la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Torre-Pa
checo (Murcia), y con cargo a la Sec
ción décim a/l.a. capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único 
tfel vigente presupuesto de gastos, ia

i

cantidad de sesenta mil pesetas, importe 
de la primera mitad de la subvención 
que, en principio, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos vi
viendas y dos Escuelas en San Cayetano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se dispone el abono de la segura 
da mitad de la subvención que, en principio 

 fué concedida al Ayuntam iento de 
Coscurita (Soria).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien- 
10 de Coscurita (Soria) solicitando el 
abono de la. segunda mitad de la subven
ción de 40.000 pesetas que, en principio, 
y por Orden ministerial de 16 de octubre 
de 1952, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos viviendas; y 
teniendo en cuenta que se acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de d i
chas obras haciendo constar que se na- 
llan terminadas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en ios 
artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y de 7 dé febrero de 1936 («Gaceta» 
del 9), respectivamente, y que fué toma
da razón del gasto per la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e informado fa
vorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la .Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Coscurita 
(Soria), y con errgo a la Sección déci
ma/1.a capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del vigen
te presupueste de gastos, la cantidad de 
veinte mil pesetas, importe de la segun
da mitad de la subvención que, en prin
cipio, le fué concedida para construir un 
edificio destinado a dos viviendas 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 
la que se dispone el abono de la  
segunda mitad de la subvención que en 
principio, fué concedida al Ayuntamiento 

 de Tardobispo (Zamora), para  
construir una  vivienda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Tardobispo (Zamora) solici
tando el abono de la segunda mitad de  
la subvención de 20 000 pesetas que. en 
principio.' y por Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1951 le fué concedi
da para construir ur edificio destinado 
a una vivienda, y teniendo en cuenta 
que se acompaña certificado del Arquitec
to Director de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan terminadas; que 
se han cumplido las condiciones y trá
mites prevenidos en los artículos 16 v 
tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe- 
brero de 1936 («Gaceta» del 9). respec
tivamente, y au? fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y  
Presupuestos e informado favorablemen
te la Intervención Delegada de ia Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Tardobis
po (Zamora/), y con cargo a la Sección
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décima/ 1.a, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos la canti
dad de diez mil pesetas, importe de .a 
segunda mitad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a una vivienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilfcio. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la 
que se dispone cese doña Carmen Irai
zoz Oyarzun en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Jerez de la 
Frontera.
limo. Sr.: En atención a las necesida

des de la enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto el cese de 

la Profesora adjunta de Geografía e His
toria del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Fadre Luis Coloma», de Jerez 
de la Frontera, doña Carmen Iraizoz 
Oyarzun.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la 
que se nombra Profesora adjunta de 
Geografía e Historia a la Profesora de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media doña Carmen Iraizoz Oyarzun.
limo. Sr.: En atención a las necesida

des de la enseñanza,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar con carácter provisional 

Profesora adjunta de Geografía e Histo
ria del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Valencia «San Vicente Ferrer» 
a doña Carmen Iraizoz Oyarzun.

2.° El destino definitivo de la citada 
Profesora será el que resulte del concur
so que oportunamente se convocará para 
plazas de Profesores adjuntos.

3.° La Interesada continuará percibien
do sus haberes en cargo al capítulo y 
artículo primero, grupo tercero, concep
to. único, subconcepto quinto, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I4 para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la 
que se nombra Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid al Ilm o . Sr. D. Emilio 
Alarcos García.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 43 de la Ley de 
29 de Julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Vallado- 
lid y de la Facultad de Filosofía y Letras 
elevada conforme a las normas que seña
la la Orden ministerial de 5 de noviem
bre de 1953,Este Ministerio ha resuelto nombrar De

cano de la Facultad de Filosofía y Le
tras de 'a Universidad de Valladolid al 
ilustrísimo señor don Emilio Al arcos Gar
cía. Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de cinco mil 
pesetas, con cargo al crédito que figura 
en el primero, segundo, segundo, único 
y séptimo del vigente presupuesto de gas 
tos de este Departamento ministerial 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de enero de 1956 sobre ana
logías de cátedras de Universidad a 
efectos de nombramiento de Tribunales 
de oposiciones.

limo. Sr.: Para aplicación de lo pre. 
venido en el artículo 4.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1951. y de conformidad 
con el informe emitido por el Consejo 
Nacional dé Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Considerar como una misma cáte

dra. a efectos del nombramiento de Tri
bunales de oposiciones a cátedras de Uni
versidad en la Facultad de Filosofía y 
Letras, las de Psicología general (Sec
ción de Pedagogía) y todas las cátedras 
de Psicología (Sección de Filosofía)

2.° Declarar asignaturas análogas a la 
de Psicología general (Sección de Peda
gogía), a los mismos efectos, las de Pe
dagogía general, Pedagogía experimental 
y diferencial. Didáctica. Historia de a 
Pedagogía, Historia de la Pedagogía e 
Historia de las instituciones oedagógi* a.- 
de España Fundamentos de Filosofía e 
Historia de los sistemas filosóficos y las 
de Fundamentos de Filosofía e Histoiia 
de ios sistemas filosóficos y Filosofía de 
la educación.

Lo digo a V. I. para su conocmiienoo 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de enero de 1956 por la 
que se crea la Junta insular de Forma
ción Profesional Industrial de Mahón.

limo. Sr. Comprobado que en el expe
diente original instruido para autorizar 
provisionalmente el funcionamiento de 
Juntas Locales de Formación Profesional 
Industrial en distintas poblaciones del te
rritorio nacional, figura incluida la Insu
lar de Menorca (Baleares), por lo que 
el hecho de no aparecer entre las Juntas 
locales autorizadas por la Orden resoluto
ria de tal expediente, fecha 16 de di
ciembre último (B. O. del E. de 10 del 
actual, se debe a una simple omisión por 
eiTor de copia,

Este Ministerio ha resuelto que se sub
sane la referida omisión considerándose 
Incluida entre las Juntas Locales de For
mación Profesional Industrial autorizadas 
por la Orden de 16 de diciembre último 
la Junta Insular de Menorcg (Baleares', 
cuya zona de jurisdicción se extenderá a 
todo el territorio de la Isla de Menorca: 
su sede se establecerá en la ciudad de 
Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

I1 Madrid. 17 de. enero de 1956.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.ORDEN d de 18 de enero de 1956 por la
 que se clasifica como rural la escuela
 de Báscones del Agua, Ayuntamiento 
de Q uintanilla  del A gua (B urgos), 
dependiente del Consejo de Protección  
Escolar de Explotación Agrícola.
limo. Sr.: Vista la. propuesta elevada 

por la Comisión Permanente del Consejo 
Provincial de Burgos para clasificación 
como rural de la escuela de Báscones del 
Agua. Ayuntamiento de Quintanilla del 
Agua;

Teniendo en cuenta que, según se in
forma. la localidad de que se trata reúne 
las condiciones determinadas en el aiv 
tícülo 90 del Estatuto del Magisterio, 

Este Ministerio ha resuelto clasificar 
como rmal la escuela de Báscones del 
Agua Ayuntamiento de Quintanilla del 
Agua de la provincia de Burgos, depen
diente del Consejo de Protección Escolar 
de Explotación Agrícola.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 19 de enero de 1956 por la 
que se dan normas para la realización 
de pruebas de madurez a los alumnos 
que estudian la Licenciatura de Dere
cho y las enseñanzas de carácter Co
mercial en el Centro de Estudios de 
Enseñanza Superior de Deusto.

Hmo. Sr.: En el Centro de Estudios de 
Enseñanza Superior de Deusto. adscrito 
por lo que a las enseñanzas de la Facul
tad de Derecho se refier^ a la Universi
dad de Valladolid. algunos alumnos de 
los que estudian esa Facultad siguen si
multáneamente enseñanzas de modalidad 
Comercial con las que completan su for
mación.

Concurren en estos alumnos circuns
tancias análogas a las que se tuvieron 
en cuenta por la Orden de 18 de mayo 
de 1954. en relación con los escolares que 
deseasen cursar la Licenciatura en Cien
cias Políticas; Económicas y Comerciales» 
y en virtud de ello,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
alumnos del curso preuniversitario que 
hayan de estudiar la Licenciatura de De
recho en el Centro de Estudios de Ense
ñanza Superior de Deusto y al mismo 
tiempo sigan las* enseñanzas de carácter 
Comercial que se dan en aquel Centro, 
oodrán optar, previa justificación de esta 
circunstancia por el Superior del Centro, 
oor realizar las pruebas de madurez del 
curso preuniversitario en el grupo prime
ro (Letras) o en el grupo segundo (Cien
cias) de los establecidos para dichas 
oruebas por el apartado primero, párrafo 
cuarto, de la Orden de 18 de mayo de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 20). .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,'* 19 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director "genera! de Enseñanza 

Universitaria. ^
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ORDEN de 20 de enero de 1956 por la
que se abre nuevo plazo en las oposi
ciones a la cátedra de Universidad que
se cita.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 10 
de iunio de 1949 la cátedra de «Química 
inorgánica», primero y segundo, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna, que fué convocada a oposi
ción por Orden de : d e ' diciembre ie
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 19 de enero de 1955),

Este Ministerio abre un nuevo plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir del día siguiente'al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los aspirantes 
que lo deseen puedan solicitar la cátedra 
de referencia y presentar la documenta 
ción exigida en el anuncio-convocatoria 
que fué publicado en -*1 citado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de enero 
de 1955.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca
rácter publicada en el BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO del 20 de mayo ie
1955 no habrán de presentar nueva docu
mentación por considerarse que conti
núan como definitivamente admitidos a 
las oposiciones citadas.

La digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 
que se nombra personal de Enseñanzas 
de Hogar de los Institutos. Nacionales 
de Enseñanza Media que se citan.

limo. Sr.: A propuesta de la Delega
ción Nacional de la Sección Femenina 
de F E. T. y de las J. O. N. S., y de 

¡ conformidad con lo dispuesto en la Or- 
1 den de 9 de marzo de 1943 (BOLETIN 
, OFICIAL DEL ESTÁDO del 12), 
f Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
; her el cese y nombramiento del perso- 
i nal de Enseñanzas de Hogar de los Ins- 
! titutos Nacionales de Enseñanza Media 
| que a continuación se expresan: 
l Astorga.—Corte: Cesa doña Cecilia Fer-
i nández Garcíaj se nombra a doña Ma

ría del Carmen Gómez Belda. Labores: 
Cesa doña Felisa García Barrientos; se 

1 nombra a doña Mauricia Castro Vázquez. 
Música: Cesa doña María Teresa Rodrí
guez Geijo; se nombra a doña María 
Dolores Abella García.

León.—Educación Física: Cesa doña
Petra Sansegundo Concejo; se nombra 
a doña Electhe del Río Mateos.

Plasencia.—Directora: Cesa doña Ma
ría Luisa Simón Fernández; se nombra 
a doña Eulalia Jiménez Mateos.

Tortosa.—Educación Física: Se nombra 
a doña Araceli Valentín Soler.

Valdepeñas.—Educación Física: Cesa
doña Milagros González Gamito; se nom
bra a doña Francisca Baeza Alarcón. - 

La Directora nombrada para el Insti
tuto de Plasencia percibirá, además de la 
dotación que le corresponde con cargo al 
primer Escalafón del Magisterio, la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, referidas 
al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto concepto quinto del vigente presu
puesto a partir de su toma de posesión 
y previo cese de la anterior.

Las restantes Profesoras disfrutarán 
del sueldo o gratificación de 4.000 pese
tas anuales, con cargo al capítulo pri
mero artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconceptos 13. 14, 16, 
17 y 19 del referido presupuesto, que les 
seráp acreditadas igualmente a partir de

la fecha de -.u posesión y previo cese de 
las anteriores.

Estos nombramientos se confieren con 
carácter interino y en tanto las necesi
dades de las enseñanzas asi lo exijan 
o no se formuk propuesta de remoción 
del cargo por la Sección Femenina.

En las c rtiflcaciones de las tomas (te 
posesión de las nombradas será consig
nado si optan por percibir la menciona
da remuneración en el concepto de suel
do o gratificación.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la
que se resuelve el recurso de doña Ma
ría Teresa Pascual Gallego contra Or
den ministerial de 8 de agosto de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Teresa 
Pascual Gallego contra Orden ministerial 
de 18 de agosto de 1955. que eleva a de
finitivas las adjudicaciones provisionales 
de determinadas plazas del Magisterio 
Nacional, cubiertas en el concurso ge  
neral de traslados convocado por Orden 
ministerial de 16 de abril de 1955;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de abril de 1955 se convocó concur
so general de traslados en el Magisterio 
Nacional para la provisión en propiedad 
de las Escuelas vacantes y resultas del 
concursillo general de traslados convoca
do por Orden ministerial de 11 de octu
bre de 1954, y en cuya resolución provi- 
visional. por Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de 15 de 

’ julio de 1955 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» del 25), se adjudicaba a la re
currente la Escuela unitaria número 2 
de Garcihernández (Salamanca), que te
nía solicitada en quinto lugar; que re
suelto definitivamente el meritado con
curso general de traslados por la Orden 
ministerial recurrida, a consecuencia de 
reclamación formulada por doña Angela 
Sánchez Rodríguez, por tener mayor pun
tuación que la recurrente se le adjudi
caba la referida Escuela de Garcihernán 
dez, para la que con carácter provisional 
había sido nombrada la señora Pascual 
Gallego, y en su lugar se le destina a a 
Escuela unitaria número 1 de El Payo 
(Salamanca), que tenía solicitada en dé
cimo octavo lugar;

Resultando qüe contra tal adjudicación 
definitiva, la señora Pascual Gallego in
terpone el presente recurso de reposición, 
en solicitud de que s~ ie adjudique la 
cante de Sección Graduada de Baños de 
Móntemayor (Cáceres), que tenía solici
tada en séptimo lugar, y que al ser des
plazada de la de Garcihernández le co
rrespondía la que interesa en el presente 
recurso, con preferencia a la plaza que 
en definitiva se le adjudicó, y con ello, 
en razón a que su derecho.es preferente 
por tener mayor puntuación y por el 
orden correlativo de solicitud al de ,a 
señora Rebosa Moreno, que fué nombra
da para la debatida plaza con carácter 
provisional en la Orden de la Dirección 
General de Fnseñanza Primaria, de 15 de 
julio de 1955, confirmada en dicha Escue
la por la Orden ministerial recurrida, por 
lo que termina suplicando que se re
voque, en tal extremo, la repetida Or
den ministerial, y en su lugar se nombre 
a la recurrente rara la Escuela de Baños 
de Montemayor;

Vistas las Ordenes ministeriales de 
L6 de abril y 18 de agosto de 1955; Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Primaria, de 15 de julio de 1955: el 
Estatuto General del Magisterio, y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que siendo Indiscutible la 
preferencia de la recurrente para ocupar 
la vacante de Baños de Montemayor. por 
reñir las condiciones prevenidas en el 
artículo 70 dei Estatuto General del 
Magisterio, ♦ n atención no sólo a que 
cuenta'con mejor puntuación que la ad- 
judicataria provisional, sino a que la de
batida plaza fué solicitada por la recu
rrente con preferencia a la adjudicada; 
existiendo por ende un'error al elevar a 
definitiva la repetida adjudicación, al no 
tener en cuenta el derecho de la recurren
te, que por tales razones ha de recono
cérsele, y en su consecuencia, nombrarla 
para la plaza interesada en el presente 
recurso.

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo 'digo a V I. oara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1956

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Susecretario de este Departa- 
meoto.

ORDEN de 26 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Mariano Vázquez 
Sebastián contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 10 
de mayo de 1955 sobre prórroga de su 
excedencia voluntaria en el Magisterio.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Mariano Vázquez Se
bastián contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 10 de 
maye de 1955 sobre prórroga de su exce
dencia voluntaria en el Magisterio: .

Resultando que don Mariano Vázquez 
Sebastián, que había disfrutado de la si
tuación de excedeacia voluntaria como 
Maestro nacional por más de un año y 
menos de dos, concedida por la corres
pondiente Dirección General según ofi
cio de 7 de septiembre de 1944. solicitó 
con fecha 24 de mayo de 1946 le fuese 
concedida la excedencia ilimitada, de con
formidad con lo establecido en el párra
fo cuarto del artículo 137 del Estatuto 
del Magisterio de 1923, siéndole concedida 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 16 de Julio de 
1946;

Resultando que publicada la circular 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, fecha 25 de marzo de 1955 dic
tando normas sobre las excedencias ili
mitadas en el Magisterio en relación con 
el régimen transitorio previsto en la no
vena disposición final del vigente Esta
tuto de 24 de octubre de 1947. el inte
resado dirigió instancia a la misma Di
rección General, en 25 de abril de 1955, 
solicitando se le mantuviese en el uso y 
situación de su excedencia ilimitada en 
base a que ya estaba en anterior situa
ción de excedéncia cuando pidió la que 
últimamente se le concediera, por lo que 
debe ampararle la legislación. anterior a 
la vigente, siendo desestimada la peti
ción oor la citada Orden de 10 de mayo 
de 1955. con fundamento en la disposi
ción novena del vigente Estatuto, v con
cediendo opción al peticionario para oue 
solicitase la prórroga de la excedencia 
voluntaria, como preceptúa el artículo 120 
del mismo Cuerpo legal, o el reingreso ac
tivo en la enseñanza;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso de alzada el 
interesado, insistiendo en sus alegaciones 
respecto al respeto debido a los derechos 
adquiridos, que estima le corresponde ya 
oue su segunda situación de excedencia 
ilimitada fué continuación de la primera 
por más de un año v menos de dos que 
venía disfrutando con anterioridad a la 
publicación v vigencia del actual Esta
tuto. por lo aue no le debe alcalizar >a re
petida disposición final novena del mis-
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mo, y con las demás manifestaciones, i 
lermina en súplica de que sea revocada 
la Orden recurrida en el expresado sen
tido de mantenerse su situación de exce
dencia ilimitada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, ar
tículo 120 y disposición final novena del 
Estatuto. Ordenes ministeriales de 3 de 
diciembre de 1947 y Orden ministerial de 
26 de noviembre de 1955;

Considerando que la cuestión funda
menta i que este recurso plantea consiste 
en determinar si la situación del recu
rrente, como Maestro nacional que. ha
llándose en uso de su excedencia por más 
de un año y menos de dos. obtuvo poste
riormente y por Orden de 24 de mayo de 
1946 la ilimitada, sin que se produjese so
lución alguna de continuidad en su situa
ción genérica de excedencia—aunque sí - 
respecto a sus distintas clases—, debe es
timarse obtenida con este último carác
ter de ilimitada y a partir de la citada 
Orden, que concretamente la concediera, 
o ya desde la indicada fecha de 7 de sep
tiembre de 1944. a fin de concluir si le 
es de aplicación o no la disposición final 
novena del vigente Estatuto del Magiste
rio. que automáticamente transforma ta
les excedencias en limitadas y al tiempo 
tope de diez años que señalan los artícu
los 126 y concordantes dfl vigente Esta
tuto del Magisterio para aquellos Maes
tros a los que no alcanzase el derecho ad
quirido de mantenerse en su excedencia 
ilimitada al amparo de la legislación an
terior por haberlo obtenido con posterio
ridad a la fecha de vigencia y aplicación 
del nuevo ordenamiento legal en esta ma
teria;
. Considerando que habiendo sido obje

to de peticiones y resoluciones distintas 
las dos situaciones de excedencia solici
tadas y obtenidas por el interesado a vir
tud de las citadas Ordenes de 1944—por 
más de un año y menos de dos—y de 
1946—ilimitada— , ha de concluirse que, 
cualesquiera que fueren las alegadas mo
tivaciones de solicitar y 1a. situación de 
hecho que concurriese en el señor Váz
quez Sebastián, existe solución de conti
nuidad entre una y otra de las repetidas 
situaciones de excedencia: una primera, 
cuya máxima duración legal no podía re
basar la de los tres años, y otra segunda, 
que siguió a la primera, cuya duración 
había de ser ilimitada, y su vigencia a 
partir de su concesión (aunque por im
perativo legal hubo de quedar limitada 
después al plazo máximo de diez años); 
por todo lo cual no cabe identificar esta 
última con la primera, para considerarla 
como concedida en la señalada fecha de 
1944, según el recurrente pretende:

Considerando que, por lo. expuesto, a 
Orden recurrida se ajustó a derecho, pro
cediendo mantenerla en todas sus^partes 
(salvo la fecha en que debe comenzarse a 
contar el tiempo de excedencia, posterior 
al 17 de julio de 1945, en que le fuera 
concedida la ilimitada de que se trata, 
de conformidad con la doctrina estable
cida en la Orden ministerial de 26 de no
viembre de 19551. sin perjuicio de que ei 
Interesado pudiera recabar la situación de 
excedencia que pretende, al amparo de ia 
Ley de 15.de julio de 1954, que regula 
las diferentes situaciones administrativas 
de los funcionarios públicos.

E. t̂e Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I. pani su conocimiento 
y demás ffectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de, 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilm o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 27 de enero de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos y de 
la de Peritos Agrícolas a don Emilio 
Gómez Ayau. ;

Ilmo. Sr.: Nombrado Director del Ins- i 
tituto Nacional Agronómico don Emilio I 
Gómez Ayau por Orden conjunta de es- } 
te Ministerio y del de Agricultura, de fe- ! 
cha hoy, i

Este Ministerio ha tenido, a bien nom- | 
brar al señor Gómez Ayau Director de j 
la Escuela Especial de ingenieros Agrá- ; 
nomos, y de la Peritos Agrícolas.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1956

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 16 de enero de 1956 por la 
que cesa en su cargo de Profesor de 
Religión de Institutos don José Delicado 

Baeza.

Ilmo. Sr.: Nombrado Director Espiri
tual del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Albacete don José Delicado 
Baeza, que venía desempeñando el cargo 
de Profesor numerario de Religión del 
mismo Centro, y siendo incompatible el 
ejercicio de ambos cargos.

Este Ministerio ha resuelto que con 
esta fecha, y por renuncia del interesado, 
comunicada por el Ilmo, y Rvdmo. se

ñor Obispo de la Diócesis, cese don José 
Delicado Baeza en el cargo de Profesor 
numerario de Religión del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1956.—Por de

legación. S. Rovo-Villanova.

I'mo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de enero de 1956 por la 
que se concede excedencia voluntaria al 
Profesor de Institutos don Prudencio 
Virgili Rovira.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Prudencio Virgili Rovira. Profe
sor adjunto del Instituto Nacional de En
señanza Media de Tortosa, en solicitud 
de que se le conceda excedencia volunta
ria en su cargo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado b) del artícu
lo noveno de la Lev de 15 de julio de 1954 
< BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  

, del 16 >. ha resuelto acceder a lo solici- 
¡ tado por el señor Virgili Rovira, y conce

derle la excedencia voluntaria interesada.’ 
Lo diero V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1956.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

Continuación a la Orden de 26 de enero de 1956 por la que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional.

L o c a l i d a d A y u n t a m i e n t o Clase de Escuela

M A E S T R A S

Provincia de Lénda.

Iglesias. Las ................................ .
Juncosa ......... .................................
Lladurs .......................* ..............
Llordá ............................. ..............
Milla .................................................
Montardit 1e Arriba ..................
Montblanquet ................................
Montoliú de Cervera ............. .
Moró .....................:..........................
Musa .........................!.....................
Olp ................................................:...
Palóu ..................................... ......... .
Parroquia de Madrona ..............
Parroquia ce Ortó ......................
Perbes
Perl es ......................... . ...................
Plana. La ..................................... .
Pradell ....................................... .
Rialp ........................................ ; .......
Rocafort de Vallbona ..................
San Antolí ................... ...............
San Pere de Arquells ..................
Santa María de Mevá ..............
Soriguera ........................................
Sorpe ....;........................................
Surp .................................................
Tahull' ........................................
Talavera ...................................... .
Torre de Fluviá ...........................
Tragó ...... .............................. .......
Vilagraseta .....................................
Vilosell ..,.........................................
Víu de Lievata . .............................

Sarroca de Bellera ......................
Juncosa ..........................................
Lladurs .......... ................................
Isona ...............................................
Ager .................................... .............
Enviny ...........................................
Vallbona de la.. Monjas .........
Montoliú cíe Cervera ..................
San Esteban ck la Sarga ..........
Musa v Aransa .............................
Envinv ................... .........................
Masoteras ......................................
Pinell ................... ...........................
PaiToquia :<e Orto ...,v...............
Víu de L ievata.......................... ¿...
Aliña ...............................................
Monrós ...................................... .
Preixéns ............................ .............
Rialp .................................................
Rocafort de Vallbona ...............
San Antolí ................................. .
San Pere le Arauells ...............
Vilanova de Meyá .......................
Soriguera ..... ...................................
Sorpe .................................................
Surp ..................................................
Barruera ...................... ................
Talavera ...........................................
Cubells ............................................
Paramóla ............................ ............
Montoliú de Cervera.....................
Vilosell .............................................
Víu de Lievata ...... ........................

Mixta ............... - 1
Unitaria n.° 1. 1
Mixta ...............  1
Mixta ......... . 1
Mixta ................ 1
Mix a ...............  1
Mixta ................ 1
Mixta ...............  1

.Mixta ............... ' 1
Mixta ............. 1
Mixta ...............  1
Mixta ...............  1
Mixta ............... 1
Mixta ...............  1
Mixta..................  1
Mlxtft ...............  1
Unitaria.............  1
Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  ‘ 1
Unitaria ..........  1
Unitaria ..........  1
Mixta ......... . 1
Mixta ................... 1
Mixta ............... 1
Mixta ................ 1
Mixta..................  1
Mixta ...............  1
Mixta ...............  1
Mixta .......* ...... 1
Mixta ............. . 1
Mixta ...... ........  I
Unitaria ........... ’ 1
Mixta ............... 1

30 por 100 conforme al artículo 1.° del Decreto de 21 de diciembre de 1951.
para supernumerarias que han de quedar en expectación de destino  ..........  18

Plazas que se han de. exc luir para supernumerarias de promociones anteriores, 
incluidas las volantes de 1952      20

T o ta l  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  00# . . .  J 61
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de enero de 1956 por la 

que se concede a don José Luis  
Vázquez Rodríguez la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de  
Plata, de segunda clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Málaga, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Luis Vázquez 
Rodriguen; y 

Resultando que la Sociedad Financiera 
y Minera solicitó de este Ministerio la 
concesión de la Medalla del Trabajo a fa
vor del señor Vázquez, Cajero de la Em
presa, por ser ejemplar su vida de trabajo 
de más de cincuenta años, 'en la que siem
pre destacó por sü laboriosidad, honradez 
y espíritu disciplinado;

Rsultando que reunida la Junta Consul
tiva de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Málaga aió cumplimiento a lo ere- 
venido en la Orden de 12 de mayo de 1943 
e informó favorablemente la petición de
ducida;

Considerando que por los méritos ale
gados y que concurren en el señor Váz
quez. previstos en el apartado j) del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942. procede acceder a la con
cesión de la recompensa solicitada.

Vistas las citadas, disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos v Recompensas, ha acor
dado conceder a don José Luis Vázquez 
Rodríguez la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría dé Plata, de 
segunda clase

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1950.—Por dele

gación Ambrosio López.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
ORDEN de 26 de enero de 1956 por la 

que se aprueba el modelo oficial del 
contrato de compraventa de remolacha 
azucarera para la campaña de 1956-57.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de diciembre de 1955, y vis
tas las propuestas del Sindicato Vertical 
del Azúcar,
. Este Ministerio ha «enido a bien apro

bar para la campaña remolachero-azuca- 
rera de 195(>-57, el siguiente modelo de 
contrato, de compraventa1 de remolacha 
azucarera:

«Contrato de compraventa que forma
liza, de una parte, en concepto de com
prador, la Sociedad .........  Cque en el
curso de este documento se denominará
siempre »a Sociedad) de .........  toneladas
de remolacha azucarera que se ha de pro
ducir en la campaña 1956-57. cultivadas
en .......... hectáreas en las fincas que se
reseñan al final de este contrato, en las 
condiciones que más adelante se detallan 
y para entregar en concepto de vendedor
por don .......... (que en el curso de este
documento se denominará siempre culti
vador). en las básculas que la Sociedad 
tiene instaladas en .......... al precio y
condiciones que señalan las siguientes es
tipulaciones:

CAPITULO PRIMERO 
Siembra

1.a La Sociedad facilitará al cultiva
dor, hasta el 15 de febrero, en las zonas 
cuarta, quinta, séptima y décima; hasta 
el 1° de marzo, en la primera, octava y 
novena; hasta el 31 de diciembre, en la 
sexta; hasta el 31 de enero, en la segun
da, y hasta el 1.° de diciembre, en Mála
ga, la semilla de remolacha azucarera de 
garantía agronómica suficiente en la can
tidad que la Junta Sindical Remolachero- 
Azucarera de la región señale para la 
producción de la remolacha contratada.

El reparto de semillas se hará por las 
fabricas, quienes deberán manifestar al 
agricultor contratante y a la Junta Sin
dical la variedad o variedades de semi
llas que entregan, pudiendo intervenir los 
cultivadores en la distribución a través 
de los Grupos remolacheros que legal
mente les representan.

Los Grupos remolacheros podrán soli
citar de las fábricas la entrega de diez 
kilos de semilla de cada variedad de las 
empleadas en la zona, para ser utilizadas 
en parcelas de experimentación

2.a El cultivador queda obligado a no 
emplear otra simiente que la facilitada 
por la Sociedad, pudiendo ésta rechazar 
la remolacha que no proceda de la semi
lla por ella suministrada La semilla fa
cilitada por la Sociedad deberá llevar, la 
marca de garantía del Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas Se
lectas.

3.a La siembra no podrá verificarse 
después del ,31 de marzo en las zonas 
de Sevilla, Málaga, y después del 31 de 
mayo, en las demás. Esto no obstante, 
en la zopa costera de Málaga podrá 'a 
Junta Sindical de la zona alterar la fe 
cha en atención a las condiciones clima
tológicas de la misma.

CAPITULO II 
Cultivos y anticipos

4> El cultivador, cuando la planta al
cance suficiente desarrollo, procederá a 
aclararla, dejando una sola planta en 
cada golpe, de forma que. una vez hecho 
el entresaque, el número de plantas Por 
metro cuadrado sea de diez o doce.

Sin autorización de la Junta Sindical, 
en los casos justificados de mala nascen- 
cia o pérdida de gran parte de las co
sechas, no se permitirá asociar este cul
tivo a ningún otro anual.

Si por mala nascencia u otra causa 
justificada considera el cultivador nece
sario labrar un campo, lo pondrá en co 
nocimiento del representante de la So 
ciedad y de la Junta Sindical, debiendo, 
desde luego, abonar el cultivador en tal 
caso los adelantos que en cualquier con
cepto hubiera recibido, excepto si va a 
verificar nuevas siembras de remolacm 
en el mismo terreno y durante el mismo 
año agrícola.

5.a Cuando la remolacha está planta 
da y verificado el entresaque, si la planta 
se encuentra en buenas condiciones a 
juicio del encargado de la Sociedad, ésta 
adelantará en metálico, mediante recibo, 
a los labradores que lo soliciten y ella 
estime conveniente, cantidades para los 
gastos de cultivo, a razón de .......... pe
setas por tonelada contratada, no pudien
do exceder los anticipos hechos al culti
vador para abonos y metálicos de .........
pesetas por tonelada contratada.

Estos anticipos, tanto,para abonos como 
en metálico, no podrán invertirlos más 
que en las necesidades del cultivo de :a 
remolacha contratada.

En ningún caso los anticipos facilita
dos por la Sociedad podrán ser menores 
a los entregados en la campaña anterior

6.aT Si el cultivador recibe de la Socie
dad' alguna cantidad de abonos minera
les. el precio será el oficialmente autori
zado descontándole el importe en el pri
mer pago de la remolacha.

La entrega de abonos, caso de que la
fábrica lo realice, se ajustará a las nor
mas anteriormente establecidas, hacién
dose las comprobaciones necesarias para 
evitar abusos derivados de la duplicidad 
de los contratos.

La Sociedad podrá entregar al agricul
tor el importe del abono en metálico, con 
la previa justificación de su adquisición.

7 a Queda terminantemente prohibido 
quitar las hojas de la remolacha, ni en 
todo ni en parte, antes de ser arrancadas 
para su entrega en báscula, pudiendo la 
Sociedad no admitir la remolacha en ’a 
que se compruebe ha sido cometido esta 
hecho.

8.a La Sociedad reserva el derecho 
de tomar cuantas medidas estime opor
tunas durante el período de recepción al 
objeto de garantizar que la remolacha 
entrada en fábrica procede única y ex
clusivamente de la contratada por ella 
con el cultivador.

CAPITULO III 
Recepción

9 a La recepción comenzará cuando lo 
acuerde la Junta Sindical, teniendo en 
cuenta los informes de la Dirección Téc
nica de la fábrica, de los Grupos Remo
lacheros y de la Delegación de Trans
portes.

ID .La apertura de las básculas al co
mienzo de la campaña se avisará oor ¿o 
menos con ocho días de anticipación, y 
el plazo minimo por el que deberá per
manecer abierto la recepción, una vez 
comenzada, se fijará oportunamente por 
la Junta Sindical de la Zona, que deter
minará también los turnos que regalen 
la recepción a instancia de la Socie iad 
y de los cultivadores.

El comienzo y* término de suspeistrn 
temporal de recepción serán autorizados 
por los Presidentes de las Juntas Sindi
cales y se notificará con tres días de an
ticipación, por lo menos, mediante oan- 
dos y anuncios en las básculas.

11. Las básculas se irán abriendo por 
la Sociedad, de acuerdo con la Junta Sin
dical, en el número y medida que lo 
exijan las necesidades de la recepción, 
debiendo disponerse, al menos, de una 
báscula por cada 6.000 toneladas o frac
ción

Tanto el camino de entrada a báscula 
como la playa para depositar la remola
cha tendrán un conveniente afirmado del 
piso, con objeto de facilitar la rodadura 
de los vehículos, debiendo tener estas pla
yas capacidad proporcionada a la remo
lacha a recibir en la campaña.

Cada báscula tendrá su equipo proüio 
y se hará impresora del «ticket» que se 
entregará al cultivador al terminar la 
operación de cada pesada, estimada en 
ios kilos que acuse

Se recibirá en cada báscula siete horas 
y media al día. haciéndose la distribución 
del horario de acuerdo con la Sociedad y 
los cultivadores o su representación, de 
conformidad con lo establecido sobre este 
extremó por la Junta Sindical.

El levante- de báscula^ instaladas en 
años anteriores deberá ser autorizado por 
la presidencia de la Junta Sindical.

12. El conductor viene obligado a qui
tar del carro, antes del peso, las ropas, 
las cebaderas y todos los demás efectos 
que en él se lleven y puedan dar *ugar 
a error en la determinación de la can
tidad en kilogramos de la remolacha que 
en él se conduce. Asimismo se cuidará 
también de que todas las caballerías lle
ven el bozal puesto para impedir que 
puedan morder la remolacha.

El cultivador decargará la remolacha 
por su cuenta a mano o con horcas de 
bola, según la costumbre de la localidad, 
por !a parte superior del carro, ,en los 
vagones preparados al efecto, y si no los 
hubiere, dentro- de la playa de báscula, 
en el sitio que indiquen los encargados 

•de la Sociedad, sin que por causa alguna 
se pueda retrasar el descargue, no pu*
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dlendo tira r  la tierra quc quede en los 
carros o medios de transporte hasta des
pués de pesada ésta para su tara , a cuyo 
efecto no se adm itirán los carros que no 
lleven el fondo bien cerrado con esteras 
o paños y los tableros sin agujeros ni 
rendijas.

Cuando el cultivador tire la tierra an
tes de verificar la tara, se le impondrá 
en el descuento el aumento que estime 
equitativo el receptor, sin perjuicio de la 
acción que corresponda ante la Ju n ta  Sin
dical, o los Tribunales, en su caso.

13. El peso habrá de efectuarse en los 
días y horas que se fijen a presencia del 
que conduzca la mercancía, teniendo de
recho el cultivador a ,1a comprobación y 
examen de la báscula, por si o valién
dose de representación, aue podrá recaer 
en la Cooperativa o Hermandad Sindical 
a que pertenezca, o en cualquier otra 
individual o jurídica o en el Grupo Re- 
molachero.

Si de la comprobación resulta que no 
está, la báscula en debidas condiciones, 
no acusándose los pesos reales, la Socie
dad abonará los gastos de comprobación 
oficial y resarcirá a los cultivadores de 
las diferencias dé peso de las partidas 
que se pesaron con error según los an
tecedentes disponibles. En caso contrario, 
estos gastos serán de cuenta del que haya 
solicitado Ja comprobación.

Ei agricultor o agricultores reclaman
tes podrán dirigirse, en todo caso, a la 
Jun ta  Sindical correspondiente para, que 
estime si los daños ocasionados por el 
error merecen sanción, haciendo Ja opor
tuna propuesta al Ministerio de AgricAil- 
tura. que resolverá de acuerdo con sus 
atribuciones.

14. Los precios filados en el contrato 
se entienden por tonelada de remolacha 
presentada para su entrega en fábrica, 
conforme a la costumbre seguida en cada 
comarca. En aquellas comarcas en que 
la entrega habit ual no se haga con corte 
plano por el nacimiento de las hojas in
feriores, podrá realizarse en esta forma 
previo acuerdo entre los cultivadores y 
la Empresa receptora en las condiciones 
que establezcan. Este acuerdo deberá, 
adoptarse un mes antes de iniciarse la 
recepción, v habrá de ser general para 
todos los cultivadores de una misma co
marca. *

La Sociedad no tiene obligación de re
cibir 1a. remolacha que se presente con 
hojas o aue no esté seca o en buen es
tado de conservación así como la que 
haya sufrido ataques de plagas si el agri
cultor no suprime las partes alteradas.

Si por causa ajena a la voluntad de los 
cultivadores o imputables a las fábricas 
se produjeran alteraciones en la raíz con 
menoscabo del rendimiento en fábricas, 
éstas no podrán hacer descuento alguno 
por este concepto, siempre que el culti
vador demuestre haber tenido la remo
lacha en disposición de ser entregada a 
la fábrica.

El descuento por tierra será siempre 
correspondiente al que lleve la remola
cha: en tiempo normal procurará el cul
tivador que no exceda del 8 por 100 ni 
del 12 por 100 cuando la tierra esté hú
meda por lluvias, teniendo derecho las 
fábricas, cuando se superen estos tantos 
por ciento, a no recibir la remolacha 
hasta que se presente en condiciones.

La toma de muestras se hará por me
dio de horcas, al azar, por ambas partes 
en cualquier zona, por encima del tercio 
inferior y en cantidad total no inferió** 
a . cinco kilogramos, operando para el 
efecto el descuento sobre la totalidad 
de la muestra recogida, que se pesará 
por medio de una basculilla, que deberán 
tener todos los equipos receptores.

15. El cierre definitivo de las báscuias 
sérá anunciado por la Jun ta  Sindical por 
lo menos con diez días de anticipación, 
teniendo ; en cuenta el informe de la Di
rección Técnica de la fábrica. Durante 
dichos días deberán estar abiertas todas 
las básculas, para recibir la remolacha

ininterrumpidamente en jornadas norma
les de trabajo.

Pasado este plazo, se seguirá recibien
do en las fábricas mientras hubiera re
molacha en los silos.

16. La Sociedad admitirá la interven
ción del cultivador o su representación 
en las operaciones de peso, descuento y 
descarga.

Las diferencias que puedan surgir en 
ia recepción se someterán a resolución 
amistosa de los cultivadores, Gnipo o Co
operativa y la Sociedad; si no hubiera 
acuerdo se levantará acta de los heeho> 
ocurridos, que se enviará a la Jun ta Sin
dical acompañada de cuantos antécedeu- 
teá se juzguen necesarios para la resrvli
ción que proceda.

CAPITULO IV 

P r e c i o  y p a g o

17. La Sociedad pagará la remolacna 
al precio de  .........   conforme a lo esta
blecido en la disposición ministerial co
rrespondiente.

El precio de la remolacha &e entiende 
siempre puesto en la fábrica más pró
xima. aun cuando ésta no haya funcio
nado en los últimos cinco años.

El precio máximo que por la semilla 
podrá recibir la Sociedad será el de costo 
de la misma determinado por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio fe 
Agricultura, cuyo importe satisfará el cul
tivador al liquidar con la Sociedad el 
importe de la remolacha entregada.

Las fábricas pondrán en conocimiento 
de la Jun ta  Sindical y de los agriculto
res los descuentos por tonelada que ha- 
ran en cada búscula por el transporte 
de la remolacha a  fábricas.

El pago de la remolacha recibida por 
las fábricas será efectuado por éstas den
tro de los trein ta días siguientes a la 
entrega de cada fracción liquidable Las 
fracciones liquidables se computarán **or 
cuartas partes de la remolacha total con
tratada. En los pagos que realice la So
ciedad después de los treinta días si
guientes á  la entrega de cada fracción 
liquidable, tendrán derecho los agricul
tores a reclamar de la Sociedad una bo
nificación del 0,50 por 100 por cada mes 
de retraso en el pago.

CAPITULO V 

Condiciones generales

18. La remolacha objeto del presente 
contrato habrá de oultivarse precisamen
te en las fincas descritas al pie de este 
contrato, no pudiendo el cultivador sus
tituirlas por otras, a  menos que lo auto
rice la Sociedad y se consigne la autori
zación como adición al contrato.

19. El cultivador se obliga a entregar 
a  la Sociedad la remolacha contratada 
sin distraerla ni enajenarla. En los casos 
de cambio de dominio en la finca a que 
se refiere este contrato, los frutos que
darán siémpre afectados a la responsa
bilidad derivada del mismo.

20. La Sociedad nombrará encargados 
de vigilar el cumplimiento de este con
trato  a los que el cultivador permitirá 
que erítren en los campos contratados 
para inspeccionarlos. Estos encargados 
podrán asesorarse por los propios culti
vadores-de las dudas que tuvieren. La 
Sociedad puede tom ar muestras para ana
lizar la remolacha cuando lo crea nece
sario, dando vales o autorizaciones que 
sirvan de justificantes de que aquéllas 
se destinan a este fin y para la propia 
Sociedad. Análogamente, los Grupos re- 
molacheros podrán tomar muestras de 
remolacha, para su análisis, durante la 
campaña de recepción en las playas y 
silos de básculas, dando los vales justifi
cativos de que dichas muestras se des
tinan al fin indicado.

21. Se reservará el agricultor hasta 
25 kilos de pulpa seca por toneiada de

remolacha entregada, que será facturada 
por las fábricas al precio que rija  en el 
mercado libre en ventas o mayoristas 
por vagones sueltos.

El agricultor deberá comunicar a la 
fábrica receptora de la remolacha su pro
pósito de utilizar en todo o en parte su 
derecho de reserva de pulpa seca, antes 
de los diez días siguientes-.a la fecha en 
que se practique por la fábrica la corres
pondiente liquidación de remolacha reci
bida. y debe term inar de retirarla eh el 
plazo de veinte días siguientes a la ul
tima liquidación. En cualquier caso, el 
agricultor podrá hacer uso del derecho 
de retirada de pulpa seca a partir de su 
primera entrega de remolacha, practi
cándose su liquidación y cobro por las 
fábricas conjuntamente con la liquida
ción y pago de la remolacha.

22. Si la Sociedad tuviera conocimien
to de que toda o parte de la remolacha 
objeto de este contrato había sido con
tratada por otra fábrica, se reserva todos 
los derechos que pudiera* tener para re
clamaciones y acciones judiciales de cual
quier orden. Será de cuenta del cultiva
dor el pago de todo impuesto o arbitrio, 
establecido o que se establezca sobre la 
remolacha por la provincia o municipio.

En cuanto a las contribuciones e im
puestos del Estado, se estará a lo que 
se disponga para cada uno de ellos en 
las Leyes y Reglamentos por que se rija.

23. Con* independencia de la cuota so
cial que los Grupos remólacheros estén 
autorizados a recaudar las Juntas Sindi
cales Regionales dispondrán que al efec
tuar el pago de remolacha a los cultiva
dores se les descuente por las Empresas 
transformadoras una cuota de dos pese
tas por tonelada de remolacha entregada.

Las cantidades a que asciendan las 
ieeaudaciones indicadas se remitirán por 
las Azucareras al Sindicato Nacional del 
Azúcar, quien destinará un 25 por 100 a 
sus fines peculiares que estime oportu
nos; un 50 por 100 a los Grupos Remó
la cheros, y el 25 por 100 restante lo pon
drá a disposición de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Agricultura 
para atenciones de ordenación de la cam
paña y de la Sección de Arbitrajes Agrí
colas de dicha Secretaría y gastos de las 
Juntas Sindicales Regionales Remolache- 
ro-Azucareras.

24. Las fábricas contratantes podrán 
transferir a cualquier o tra todos los de
rechos y obligaciones consignados en el 
presente contrato, respondiendo ésta sub
sidiariamente de las obligaciones trans- 
feribles, siendo necesario que esta» trans
ferencias sean aprobadas por la Ju n ta  
Sindical de la Zona.

La fábrica concesionaria viene obligada 
a recibir la remolacha cedida al mismo 
ritmo con que la recibía de sus propios 
cultivadores.

25. También el cultivador podrá trans
ferir sus derechos y obligaciones median
te el presente contrato, siempre que es
tas obligaciones queden, a  juicio de la 
Sociedad, debidamente garantizadas.

Este contrato queda afecto, en todas 
sus cláusulas, a las disposiciones legales 
sobre casos de fuerza mayor.

26. En cuanto a cupos y zonas, se' so
meterá este contrato á  lo señalado por 
el Ministerio de Agricultura, debiendo las 
Empresas tener en cuenta para la con
tratación que verifiquen antes de asig
narse los cupos, que no deben realizarlas 
más que en las zonas de abastecimiento 
normal de cada fábrica.

27. Los grupos rémolacherós. Herman
dades Sindicales o Cooperativas en re
presentación de los agricultores y con re
quisitos bastantes en derecho, podrán 
concertar con las fábricas azucareras los 
contratos de suministro de remolacha 
para la campaña a que se refiere esta 
Orden.

En tal caso se expresará así en la .com
parecencia, figurando el Grupo Remola- 
chero, la Hermandad, la Cooperativa o 
a Entidad representativa como vende

dora, así como en cuantas estipulación^#
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de esta Orden se hace referencia expresa 
a ía parte cultivadora contratante.

(Descripción y designación de fincas a 
que se contrae el presente contrato, en 
las cuales se llevará cabo el cultivo.)

En prueba de conformidad, y como ex 
presión de su libre consentimiento, fir
mamos a continuación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de énero de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario general técnico de
este Ministerio.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 

que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña Ana Mata Manza
nedo.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in_ 
ter'puesto por doña Ana Mata Manzanedo. 
propietaria del Hotel Condestable, de 
Burgos, contra la resolución de la Direc
ción General de Turismo de fecha 6 de 
diciembre de 1954; y 

Resultando que el subdito f r a n c é s  
Mr. R. Annxionnaz, en carta dirigida al 
Jefe de la Oficina de Turismo en París, 
manifestó que para el viaje por España 
que le había preparado «L ’Action Automo
bile et Touristique», filial de «L ’Auto- 
mobile Club de Frange», recibió de dicha 
entidad el correspondiente carnet de via-
Íe. en el que figuraba un ticket para alo- 
arse en el Hotel Condestable, de Bur- 

..gos, el día 18 de junio; pero que al pre
sentarlo en dicho establecimiento para 
obtenei; la * habitación reservada a su 
pombre le fué manifestado que podrían 
darle alojamiento, pero sin tener en cuen
ta tal ticket, pues no querían tratar con 
Agencias, proposición que no fué acepta
do por el viajero, quien prosiguió su viaje' 
después de consignarse en su ticket que 
le había sido rechazado, con cuya forma
lidad obtuvo de «L’Action Automobile» el 
reintegro de 3.636 francos; a la vista de 
lo cual y tramitado el oportuno expedien
te. en el que se comprobó que el citado 
Hotel había aceptado la solicitud de re
serva a favor de Mr. R. Annxionnaz al 
efecto formulada, la Dirección Generai de 
Turismo dictó resolución en 6 de diciem
bre de 1954, por la que impuso a la Di
rección de dicha industria una multa de 
600' pesetas y severa amonestación;

Resultando que contra el expresado ac
to administrativo se interpuso el presente 
recurso de alzada, que tuvo entrada en la 
citada Dirección General de Turismo con 
fecha 8 de enero de 1955, alegando la 
recurrente circunstancias, diversas para 
tratar de justificar su proceder, ya que 
según ella ni la  Agencia que intervino 
en 1& reserva resultó perjudicada ni al 
cliente se le había negado el alojamiento, 
en virtud de lo que solicitaba se revocase 
la resolución recurrida, o al menos, se 
sustituyera por otra de menor cuantía, 
atendida la escasa entidad de la falta 
realizada;

Resultando que trasladado el recurso 
para informe de la Dirección General de 
Turismo, lo ha evacuado señalando que al 
escrito de recurso no se acompañaba 'el 
resguardo acreditativo' de haberse consig
nado en la Caja General de Depósitos el 
importe de la sanción, y que en todo caso 
procedía confirmar la resolución dictada, .

ya que no se aportaban pruebas que im
pusieran su modificación;

Resultando que requerida la Empresa 
recurrente para que presentase el res
guardo anteriormente aludido., lo remitió, 
comprobándose que fué e x t e n d i d o  el 
día 15 de junio de 1955;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Galpmete 
Técnico administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente pro_ 
puesta de resolución.

Vistos el Decreto de 15 de f e b r e r o  • 
de 1952 las Ordenes de 8 de abril de 1939 
y 22 de octubre de -1952 y ’ as resoluciones 
de este Ministerio de 29 de septiembre 
V 28 de octubre de 1955;

Considerando que es cuestión previa al 
examen de la de fondo que se plantea en 
el presente recurso de alzada la de deter
minar si en el mismo se han observado 
los requisitos que para su interposición 
exige como inexcusables el artículo 11 de 
la Qrden de 22 de octubre de 1952;

Considerando que dicho artículo 11 es
tablece como requisito imprescindible para 
la interposición del recurso el haber depo
sitado el importe de la multa a disposi
ción de este Ministerio en la Caja Gene
ral de Depósitos, cuyo resguardo debe 
acompañar al correspondiente escrito, y 
como quiera que en el presente caso el 
mencionado depósito se efectuó varios me
ses después, como resulta del resguardo 
que se ha unido a las actuaciones, es in
concuso que el planteamiento de la alzada 
adolece de un defecto esencial, procedien
do, en consecuencia, declarar la inadmi- 
sibilidad de la misma, sin entrar en el 
examen de la cuestión de fondo.

Este Ministerio ha resuelto no haber 
lugar a admitir el presente recurso de 
alzada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1956.—-Por dele

gación. M. Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Dictando instrucciones para celebrar las 
oposiciones al Cuerpo Auxiliar de este 
Ministerio.

En cumplimiento de la base décima de 
la Orden de esta fecha, que dispone la 
convocatoria de oposición para cubrir va
cantes de la Escala Auxiliar de este De
partamento. se dictan las siguientes ins
trucciones complementarias por las que 
se regirá la oposición.

Primera.—Quienes deseen concurrir a 
la oposición habrán de reunir las condi
ciones generales señaladas en la ba^e 
tercera de la Orden ministerial citada y 
en su caso, las especiales de la Ley de 17 
de julio de 1947, cuando solciten ser in
cluidos en alguno de los grupos que di
cha Lev establece.

.Segunda. Las instancias deberán pre
sentarse en la Sección Central de este 
Ministerio, en los días hábiles y horas 
de once a trece, desde el 10 del actual 
al 31 de marzo próximo, ambos inclusive, 
terminando él plazo de admisión a ¿as 
trece horas del último día indicado y

quedando excluidas las que en tal mo
mento no hayan tenido entrada en la 
Sección, cualquiera que fuese la forma de 
presentación o envío. Serán dirigidas al 
excelentísimo señor Ministro de ¿á Go
bernación y reintegradas debidamente, 
así como íos documentos que han de 
acompañar a la petición y que son los 
siguientes:

A) Certificación dei Registro Civil del 
acta de inscripción de nacimiento, debi
damente legalizada cuando no esté ex
pedida dentro del territorio de la Audien
cia de Madrid.

B> Certificación de antecedentes pe
nales.

C) Certificación de buena conducta, 
expedida por la autoridad gubernativa.

D) Certificado facultativo que acredi
te no tener defecto físico que le inhabili
te para el servicio, ni padecer enferme
dad contagiosa.

E) Título de Bachiller. Perito Mercan
til o Maestro, los que aleguen tal extre
mo. o, en su defecto, certificación de es
tudios o de haber hecho el depósito para 
obtenerlo, y justificación de estudios o de 
servicios los que tengan seis o más años 
de Bachillerato o sean funcionarios in
terinos

F) Certificación de tener cumplido eL 
Servicio Social para la Mujer o de estar 
exenta de su , cumplimiento en la fecha 
de comienzo de los ejercicios.

G) Certificación dé la Alcaldía de su 
residencia acreditando reunir las condi
ciones que para el personal femenino 
exige el artículo 4.° de la Ley de 13 de 
julio de 1940.

H) Dos fotografías de tamaño carnet.
I) Recibo de haber satisfecho en la 

Habilitación de Personal de este Minis
terio la cantidad de 100 peseras en con
cepto de derechos de examen, que inex
cusablemente se acompañará, a la ins
tancia.

Tercera. Quienes pretendan ser inclui
dos en alguno de los grupos señalados por 
la Ley de 17 de julio de 1947 lo harán 
constar en su solicitud, expresando ei 
grupo pretendido y justificando su de
recho.

Cuarta. Los diecisiete años que coma 
mínimo se exigen para tomar parte en ía 
oposición deberán estar cumplidos el día 
señalado para el comienzo de los ejer
cicios. Igualmente,, en la misma fecha 
deberán estar sin cumplir los cuarenta 
años señalados como edad máxima.

Quinta. La buena conducta moral, so
cial y política se apreciará por el Tribu
nal y, en su caso, por el Ministerio, en 
función de los documentos presentados • y 
de las demás investigaciones, noticias e 
informes que de oficio puedan incorpo
rarse al expediente.

Sexta. Terminado el plazo de admi
sión de instancias, pasarán éstas al Tri
bunal calificador, el que, previo examen 
de los expedientes, .formará lista de so
licitantes, invitando a completar o suo- 
sanar omisiones en las documentaciones 
defectuosas, concediendo al efecto el pla
zo que estime conveniente, y transcurrido 
éste formará relación provisional de ad
mitidos, que se hará pública, pudiendo 
reclamar ante el propio Tribunal, en pla
zo de cinco días hábiles, los que se 
consideren perjudicados por la exclusión 
dé la lista o inclusión en grupo distinto 
del pretendido, justificando debidamente 
el fundamento de su reclamación.

Séptima. Resueltas por el Tribunal las 
reclamaciones presentadas y publicada jis- 
ta definitiva, se devolverá el importe de 
los derechos de examen a los solicitantes 
que. habiendo completado la documenta
ción exigida, sean excluidos definitiva
mente v lo reclamen dentro de los veinte 
días siguientes a la publicación de la re- 

1 rida lista.
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Octava. Será competencia clel Tribu

nal realizar el sorteo de opositores para 
el orden de actuación; efectuar las convo
catorias procedentes para realizar cada 
ejercicio, asi como determinar el núme
ro de opositores que formarán cada gru
po para actuar en los ejercicios.

Novena. Se realizarán dos llamamien
tos y el opositor que no concurriese al 
segund se le considerará decaído en su 
derecho, cualquiera que fuese el motivo.

Los ejercicios se verificarán eñ el edifi
cio del Ministerio o en locales que opor
tunamente se señalen y serán dos: ímo, 
práctico, y otro, teórico-escrito. El prime. 
t o  se dividirá en dos partes: la primera 
consistirá en escribir a mano, al dicta
do, con velocidad corriente, un párrafo 
de una obra de literatura española, du
rante diez minutos, efectuando a conti
nuación el análisis gramatical del párra
fo copiado, en el tiempo máximo de una 
hora. A medida que terminen el ejercicio 
o transcurrido el tiempo máximo señala
do, los opositores firmarán su trabajo, 
entregándolo al Tribunal. Inmediatamen
te se practicará el ejercicio de aritméti
ca, que consistirá en resolver una opera
ción o problema sobre las cuatro reglas 
elementales, porcentajes, descuentos, que
brados, decimales y repartimientos pro
porcionales, con arreglo al caso práctico 
que el Tribunal plantee, distinto para 
cada grupo de opositores. El tiempo má
ximo para este ejercicio será de treinta 
minutos, transcurrido el cual entregarán 
los trabajos al Tribunal en la forma in
dicada. La segunda parte del ejercicio 
práctico consistirá en escribir taquigráfi
camente, durante cinco minutos, un pá
rrafo literario libremente elegido por el 
Tribunal y dictado por un miembro del 
mismo. Terminado el dictado, los oposi
tores traducirán lo escrito en el plazo 
máximo de una hora, firmando la tra
ducción, que entregarán al Tribunal con 
las cuartillas del signo, anotándose el or
den de entrega a efectos, de calificación. 
A continuación se procederá al examen 
de mecanografía, copiando a máquina, 
durante quince minutos, un texto señala
do por el Tribuna! y que será el mismo 
para los opositores de cada grupo. Acto 
seguido se procederá a dictarles otro tex
to, durante otros quince minutos, que los 
opositores escribirán a máquina, y al ter
minar el dictado entregarán ambos ejer
cicios, firmados, al Tribunal-

El segundo ejercicio será escrito y con
sistirá en desarrollar, en plazo de dos 
horas, un tema de nociones de Derecho 
Político y Administrativo y otro de cul
tura general, sacados a la suerte entre 
los que integran el programa. Dichos te
mas serán los mismos para cada grupo

La calificación se hará por puntos, ex
cepto en la primera parte del ejercicio 
práctico, en que sólo podrán obtener los 
opositores la calificación de suficiente o 
insuficiente. Cada individuo del Tribunal 
podrá otorgar de cero a diez puntos en ia 
segunda parte del primer ejercicio, y en 
el segundo, de cero a cinco puntos por 
tema. El opositor que fuese calificado de 
insuficiente en la primera parte del ejer
cicio práctico sera eliminado; si, apro
bada la anterior, obtuviese en la segunda 
parte del mismo ejercicio puntuación in
ferior a 5,50 puntos, se considerará des
aprobado, no pudiendo actuar en el se
gundo, y el calificado en el segundo con 
nota inferior a 5,50 puntos, no podrá ser 
incluido en la propuesta.

Décima. Los que alegaran como méri
to conocer alguno de los idiomas alemán, 
italiano, francés o inglés, serán sometidos 
al examen práctico del idioma que indi
quen, siempre que hubiesen aprobado los 
dos ejercicios anteriores, y quienes lo 
aprueben mejorarán hasta en un punto, 
por cada idioma aprobado, la calificación 
total, dándoles, además, derecho, en 
igualdad de puntuación, a ocupar lugar 
preferente sobre quienes no hayan acre
ditado el mérito antedicho.'

Undécima.—Los ejercicios darán co
mienzo el día 1 de junio del año en cur
so, en el local que oportunamente se se
ñale.

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

>
P r o g r a m a  de la s  o p o s ic io n e s  a p l a za s  del 
C u e r p o  A u x il ia r - a d m in is t r a t iv o  del M i 
n is t e r io  de l a  G o b e r n a c ió n , a que  se  r e 
f ie r e n  l a s  I n s t r u c c io n e s  que  an tece de n

Derecho Político y Administrativo

Tema 1.° Concepto del Estado.—Ele
mentos integrantes y funciones del Es
tado.— Estados soberanos y semisobera- 
nos.—El Protectorado.

Tema 2.° Organización actual del Es
tado español.—Jefe del Estado.—Consejo 
del Reino.—Las Cortes.—Idea general de 
la Organización ministerial española.

Tema 3.° División territorial de Espa
ña en los diferentes órdenes.—División 
especial para aplicación del Régimen lo-

Tema 4.° Ministerio de la Goberna
ción; organización y servicios que com
prende.—Régimen interior.

Tema 5.° Beneficencia y asistencia so
cial: su clasificación.—Auxilio Social.

Tema 6.° La Sanidad pública.—Servi
cios sanitarios interior y exterior.—Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Tema 7.° Servicio de Comunicaciones 
Postales y Telegráficas.

Tema 8.° Organización Central y Pro
vincial de la Dirección General de Segu
ridad: sus funciones.—Cuerpos encarga
dos de mantener el orden público.

Tema 9.° Regiones Devastadas.—fina 
lidad de este servicio.—Municipios adop
tados.

Tema 10. Dirección General de Arqui
tectura.—Fiscalía de la Vivienda.

Tema 11. La función de política inte
rior en el Ministerio de la Gobernación y 
en los Gobiernos Civiles.

Tema 12. Funcionarios públicos.—De
rechos. deberes y responsabilidades de los 
funcionarios.

Tema 13. La provincia.—Los Gobier
nos Civiles. — Idea de las. dependencias 
administrativas del Estado en la provin
cia.—Diputación Provincial.—Su organi
zación y competencia.

Tema 14. El Municipio en España: 
concepto, personalidad y elementos del 
municipio.—Alcalde, Teniente de Alcal
de, Concejales. — Funcionarios municipa
les.

Temas de cultura general

Tema 1.° El articulo, el adjetivo, el 
pronombre y el adverbio.

Tema 2.° El verbo. Verbos regulares e 
irregulares.

Tema 3.° Oración gramatical. Concor
dancias.

Tema 4.° La Península Ibérica. — Hi
drografía y orografía.

Tema 5.° España: división política,— 
Principales poblaciones de cada provin
cia. •

Tema 6.° Marruecos: Geografia, Físi
ca y Política.—Zonas española y france
sa de Protectorado.—Zona internacional 
de Tánger.—Territorios de soberanía es
pañola en el norte de Africa.

Tema 7.° Los Reyes Católicos.—Des
cubrimiento de América.

Tema 8.ü Lqt Casa de Austria.—Prin
cipales acontecimientos ocurridos duran
te su reinado.

Tema 9.° La dinastía borbónica.—He
chos históricos de singular relieve.

Tema 10. Resumen de la Historia de 
España en los siglos X IX  y XX.

Tema 11. Literatura española del Si
glo de Oro.

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares,

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para pro
veer la vacante de Auxiliar Encargado 
de Contabilidad de la Real Academia 
de la Historia.
A fin de proveer una vacante de Auxi

liar encargado de Contabilidad en la Real 
Academia de la Historia, dotada con el 
haber anual de 5.600 pesetas,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este concur
so-oposición los españoles, varones, ma
yores de veintiún años que no se en
cuentren incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos ni padezcan enferme
dad contagiosa que les Inhabilite para el 
ejercicio del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Sub
secretario del Departamento, solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas en concepto 
de formación de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

1} Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes funda
mentales del Estado, expedida por las 
autoridades del mismo o por las Jefatu
ras provinciales del Movimiento.

g) Los que estimen convenientes ’ pre
sentar para justificar sus méritos y ap
titudes.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4.a Los ejercicios serán los siguientes:
a) Resolución de uñ problema de ma

temáticas.
b) Ejercicio práctico de Contabilidad.
c) Desarrollo, en el pla2o máximo de 

una hora, de un tema del programa que 
previamente será confeccionado por el 
Tribunal.

5.a Los ejercicios darán comienzo a los 
tres meses, contados a partir de la fecha 
en que haya sido publicada la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El Tribunal vendrá obligado a anunciar 
con la antelación necesaria, día y hora 
en que hayan de verificarse los exámenes 
correspondientes.

6.a El Tribunal' estará constituido por 
los señores siguientes: . '

Presidente: Don Vicente Castañeda y 
Mcoveiv Secretario de la Real Academia 
de la Historia.

Vocales: Don Manuel Barahona Gutié- 
nez y don Joaquín Reyes Núñez, Jefes 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, actuando este último de Secre
tario.

7.a Una vez verificada la calificación 
de lo? ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio del solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
merezca ser nombrado para el cargo de
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cuya provisión se trota, remitiendo tam
bién los documentos presentados al con 
curso-oposición.

La propuesto no podrá hacerse más 
que á favor de un solicitante.

á.” Las reclamaciones contra las irre
gularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios, se 
formularán ante ei Tribunal’ en el 1110 
metito de ser observadas, debieudo rati
ficarlas por escrito los denunciantes den
tro de las veinticuatro horas siguientes 

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
v den mí* efectos.

Dios guardo a V. 8. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1950.—Él Sub

secretario, S. ftoyoVíllanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De* 
parta monto.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se citan como opositores 
a  la  c a t e d r a  d e  M e t a lu r g ia  d e  la  
Universidad de Madrid.

En cumplimiento tía lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

\s> Se declaran excluidos provisional
mente por falta de presentación de os 
requisitos que se indican los siguientes 
aspirantes a las oposiciones convocadas 
por Orden de 6 de octubre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de Metalurgia (doctorado en QuL 
mica Industrial) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid:

Don José Terraja Martorell (título de 
Doctor o certificado de luiber aprobado 
los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del 
mismo, y certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora en la forma 
establecida por Orden de 27 de abril 
de 1940 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo), por ser nula la 
hoja de servicios presentada, ya que no 
está expedida con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial» del Ministerio del 28); y 

Don José María Sistlaga Aguirre (cer
tificado de depuración o declaración ju
rada, en su caso; certificado de firme 
adhesión expedido por la Secretaría Ge
neral del Movimiento, ya que no es vá
lido el que presenta, y trabajo cientí
fico).

2.* Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
podrán interponer las reclamaciones a 

^que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 13 de enero de 1966.—El Di
rector general, J. Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

(Escuela de Topografía)

Anunciando convocatoria para exámenes 
de ingreso en la segunda quincena del 
mes de abril y segunda quincena del 
mes de septiembre de 1956.

En cumplimiento de las Ordenes mi- 
nisterialcH fechas 13 de junio y 2 de ju
lio de 1955, se convocan exámenes de in
greso en la Escuela de Topografía, los 
cuales tendrán lugar en los meses de 
abril y de septiembre próximos.

Los exámenes se verificarán coil suje
ción al Flan y al Cuestionario aprobado

por ia segunda de las Ordenes ministe
riales antes citadas, que señala, además, 
todos los requisitos que habrán de cum
plir ¡os aspirantes. Quienes hubiesen su
frido en anterior convocatoria el reco
nocimiento médico a que se refiere la 
instrucción tercera no necesitarán sufrir
lo de nuevo si hubiesen sido declarados 
aptos.

Las solicitudes de matricula se formu
larán en impresos facilitados en la Es
cuela, y la inscripción de los aspirantes 
s¿ efectuará durante los días laborables 
del 1 al 20 de marzo, para la convoca
toria de abril, y del l ni 20 de agosto para 
la de septiembre.
- Lus fechas de los exámenes eii ambas 
convocatorias se publicarán con antela
ción suficiente en el tablón de anuncios 
de la Escuela, calle de General Ibáñez de 
Ibero, número 3.

La matrícula efectuada para los exá
menes ele abril no será válida para los 
de septiembre?.

Madrid. 16 de enero de 195G.—E1 Di
rector, Wenceslao Castillo. — Aprobado: 
El Director general. Armando Durán.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo

Resolución sobre inclusión en la segunda, 
clase, a efectos de aplicación del ar
ticulo 37 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en el Comercio, de tos 
establecimientos dedicados a la venta 
de objetos de materia plástica, resinas 
sintéticas y similares.

limos. Sres.; Habiendo elevado a este 
Centro directivo numerosas consultas 
acerca de la clase en que incluir a los es
tablecimientos dedicados a la venta de 
objetos de materia, plástica, resinas sin
téticas v similares: visto el informe del 
Sindicato Vertical de Industrias Quími
cas y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo segundo de la Orden de 10 de 
febrero de 1942, por lá que se aprobó la 
vigente Reglamentación Nacional ele Tra
bajo en el Comercio.

Esta Dirección General ha tenido a ¡ 
bien resolver que dichos establecimientos 
se consideren incluidos en la segunda 
clase a efectos de aplicación del artícu
lo 37 de la Reglamentación Nacional tle 
Trabajo en el Comercio.

Lo que digo n, VV. 11. para su conoci
miento y efectos.

Dios gilarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1966.—El Direo* 

tor general. José María Revuelta.

limos, Sres. Delegados dé Trabajo.

M INISTERIO DE IN D USTR IA  

Dirección General de Industria

Resolución de expediente de la entidad 
La Cellophane Española, C. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
cmi el expediente promovido por La Ce
llophane Española, O. A., en solicitud de 
autorización para instalación de una má
quina para confección de bolsas en su 
fábrica de papel celulósico transparente 
de Burgos, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a La Cellophane Española, 
Compañía Anónima, para instalación de 
una máquina para confección de bolsas

en su fabrica de papel celulósico trans* 
párente, con arreglo a las condiciones 
geneiales fijadas en la norma 11 de la 
citada disposición ministerial y a las es
peciales siguientes.

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2." Esta autorización es independiente 
de la importación de maquinaría que de
berá solicitarse en ia forma acostumbra
da. acompañada de certificación expedi
da por la ' Delegación de Industria de 
Burgos; para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinarla nacio
nal.

3.:* Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que S9 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas, inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conocimien* 
to y electos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1966.—El Direc

tor general, José García Usano,

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación da
Industria de Burgos.

Autorizando a Iberduero, S. A., la instal
ación de la línea eléctrica que se cita*

Visco el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de salamanca, a ins
tancia de Iberduero, S. A., domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, 
en solicitud de autorización para insta
lar una línea eléctrica, y cumplidos ’os 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección Genetal de Industria, a 
propuesta de la S ecc in  correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la instala
ción de una línea eléctrica trifásica de 
circuito simple a 45.000 voltios con con
ductores de cobre de 50 milímetros cua
drados de sección u otro material con 
conductibilidad equivalente, sobre aisla
dores de tipo rígino y apoyos de hor
migón. El recorrido será de 27.658 metros 
y estará constituido por dos tramos; el 
primero tendrá su origen en la línea de 
igual tensión Villalcampo - Saucelle, en 
punto de la misma cercano al pueblo 1© 
Parruecopardo, y su término en Aldeadá- 
vila (la longitud de este tranro es de 
12.011 metros): el segundo tramo tiene 
su origen en Aldeadávila y su término. Vi- 
llalcámpo-Saucelle, en un punto cercano 
al pueblo de La Peña (este tramo tendrá 
una longitud de 15.557 metros). Una vez 
terminados ambos tramos, se desmontará 
el trozo de la línea Vilialcampo-S&ucelle, 
entre Barruecopardo y La Peña, con lo 
que la línea Villalcampo-Saucelle quedará 
con entrada y salida en Aldeadávila, o sea 
Villalcampo- Aldeadávila-3aucelle, a firi 
de poder suministrar energía con destino 
a las obras de Aldeadávila,

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condi D io n e a  generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial e 
12 de septiembre del mismo año y tas 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha sera 
de doce meses, contados a partir de la
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ftecha de publicación de la presente re* 
solución en el BÓLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalla a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Dlegación de Industra de Sa
lamanca comprobará si en el detalle del 
proyecto ce cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en/ las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario daré cuenta a ia 
Delegación de Industria de Salamanca de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivc y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se trrá consta** el cumpli
miento pór parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condicions impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elemer de la instalación 
proyectada serán d procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. m ohos años.
Madrid, 25 de enero d e '1956.—El Direc

tor general, José García Usano.
Sr. Ingeniero . de la Delegación de

Industria i '  Salamanca.

Autorizando a Compañía Sevillana de 
Electricidad. la instalación de la subes
tación de seccionamiento y transforma
ción que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Jaén, a instan
cia de Compañía Sevillana de Electri
cidad, domiciliada en Sevilla, calle de 
Monsalves, 10 y 12, tn solicitud de au
torización para instalar una subestación 
de seccionamiento y transformación, y 
cumplidos ios trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de ✓ Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Compañía Sevillana de 
Electricidad la instalación de una sub
estación de seccionamiento y transforma
ción sita en extramuros de Linares, pro
yectada para suministrai fluido a los ser
vicios electrificados de la RENFE y de
más usuarios de la zona. Se alimentara 
dé una linea a 132 kV., propiedad de la 
Empresa, derivada de la actualmente ins
talada entre la Central de Tranco y la 
subestación de Andújar. La instalación 
será de tipo intemperie y estará com
puesta por un sistema de barras a 132 kV. 
previsto para entrada, y salida* de la lí
nea y alimentación de los transforma
dores de pot cia, y otro embarrado, a 
45 kV., previsto para tres salidas de lí
nea. Las características de los transfor
madores de potencia s e r á n :  uno de 
8.000 kVA., y tensiones 130 + 5 %/ 45 + 
12,5% kV., y otro de 10.000 kVA. a 130 + 
5 %/25 + 12,5 % kV. Completará la ins
talación un edificio donde se alojará un 
6istema de barras sencillo a 25 kV„ dis

puesto para d~r salida a siete líneas, dos 
celdas a esta ’ tensión, para instalar los 
transformadores para servicios auxiliares 
y departamentos para los correspondien 
tes equipos de mando, protección, mani
obras y medidas, asi como el de servicios 
auxiliares propios de ia subestación

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las Condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación 
de seccionamiento y transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de. base a la tiami- 
tación del expediente, debiendo adaptar- i 
se en todos sus detalles a las instruccio- I 
nes de carácter general y Reglamentos ! 
aprobados por Orden ministerial de 2-3 
de febrero de 1949. j

3.a De acuerdo con lo dispuesto en e< ■ 
apartado f) del artículo 82 del Reglamen- ! 
to de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el Suministro de Energía, y 
constituyendo esta instalación un ele
mento de la Red General Peninsular, la 
Sociedad peticionaria viene obligada a 
dejar pasar en cualquier sentido por la 
subestación que se autoriza, dentro de 
las disponibilidades de potencia, la ener 
gía que sea preciso transportar o inter
cambiar con la de otras procedencias, de 
acuerdo con. las necesidades generales de 
distribución de energía en el país, me
diante el pago del oportuno peaje que 
establezcan de común acuerdo las Em
presas interesadas en el transporte, y que 
en caso de discreparcia fijará esta Direc
ción General. Deberá asimismo admitir 
que en lo sucesivo pueda conectarse a

otras instalaciones de la Red General 
Peninsular si esta Dirección General lo 
considerase necesario.

4.;l La Delegación de Industria de Jaén 
comprobará, si en el detalle del proyec
to se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen* los servicios de elec- 
arieidad. efectuando durante las obras de 
instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a ia 
Delegación de Industria de Jaén de la 
terminación de las obras, para su reco- 
nocimeinto definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hara constar el cumplimien
to pox parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en ios da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación se
rán, en general, de procedencia nacional. 
No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia ex
tranjera. si la . Empresa concesionaria jus
tificase debidamente la necesidad de su 
utilización, por no reunir los de proce
dencia nacional análogas características.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 25 'de enero de 1956—El Di

rector general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Jaén.

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Disponiendo se libren c favor de los 

señores Directores de los Estableci
mientos Pecuarios que se indican las 
cantidades que se citan.

limos Sres.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, y sin más aviso 
que la presente Orden, se libren «en fir
me», por doceavas partes, con aplicación 
a la Sección 11, capítulo segundo, articu
lo primero, grupo quinto, concepto cuar

to, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, a favor de los señores directores 
de los Centros Pecuarios que a continua
ción" se detallan, las cantidades siguien
tes :

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo te
ner presente lo dispuesto en la Real Or
den de 13 de junio de 1924.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 25 dé enero de 1956.^E1 Di

rector general, Angel Campano López.

limos. Sres. Delegados y Subdelegados 
de Hacienda de las respectivas provin
cias en funciones de Ordenadores de 
Pagos.

R e l a c i ó n q u e s e c i t a

C e n t r o  p e c u a r i o Tesorería
Anual

Pesetas
Mensual
Pesetas

Estación 1 
»
»

»

»

Pecuaria
»
»
»
»
»
»
»

Provinciál de 
»

Regional
»
»
»
»

Comarcal

Ciudad Real ...
Cuenca ...........
Badajoz ......... .
León .................
Lugo .................
Murcia .............
Gijón ...............
Priego .............

Ciudad Real , ,
Cuenca .............
Badajoz............
León ..................
Lugo .................
Murcia .............
Gijón ...............
Córdoba ............

2.588 
2-588
3.100 

* 3.100
3.100
3.100
3.100
2.588

215.66
215.66
258.33
258.33
258.33
258.33
258.33
215.66

Centro de Selección de Ovinos Karakul de Val
depeñas ..................................................................

Centro de Selección de Ganado Bovino de Fueri- 
tefiz .............. .......................................... ...............

Ciudad Real .
Orense ............. .

r-
Total en junto.

2.588
2.588 

28.440

215.66
215.66

!


